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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el Curso de Gestión Financiera en el Gobierno
Local CEM-0018-H, código del curso 10243, a cele-
brar en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso de Gestión Financiera en el Gobierno Local», que
organiza el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación
Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, duración y horario
del curso.

Tendrá lugar durante los días 5 y 6 de junio de 2000,
en Granada, en horario de 9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30
horas. El curso tendrá una duración de 16 horas lectivas de
presencia activa (de obligada asistencia), más 4 horas para
la elaboración de un trabajo individualizado de evaluación
(optativo).

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos matri-
culados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido al personal al servicio de las Admi-

nistraciones Públicas Locales, y funcionarios con habilitación
de carácter nacional, al servicio de las Entidades que integran
la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Tendrán preferencia los alumnos que hubieran realizado

cursos de especialización de la maestría en dirección y gestión
pública local.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta el día 10 de mayo de 2000.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, Granada,
C.P. 18009, o presentarse en cualquiera de los Registros u
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los derechos de matrícula y expedición del certificado,

que se han fijado en 35.000 pesetas, se deberán abonar antes
del comienzo del curso, en el CEMCI, en Granada. Se podrá
realizar el abono mediante giro postal o telegráfico, cheque
nominativo, o en efectivo, que, en el supuesto de que no
fuese posible la admisión del solicitante, le será devuelto en
el plazo máximo de quince días desde el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI, al menos, cinco días hábiles antes del comien-
zo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devo-
lución del 50% del importe de los derechos. Una vez comen-
zado el curso, no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este Curso, de conformidad

con la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE
de 8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

Por la asistencia al curso (16 horas): 0,20 puntos.
Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado de evaluación (20 horas):
0,50 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso, con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado acreditativo (16 horas).
Si además el alumno presenta el trabajo de evaluación y éste
es calificado como apto por el Director Académico del curso,
entonces obtendrán un certificado de asistencia con aprove-
chamiento (20 horas).

No obstante, al personal de la Junta de Andalucía que
reúna los requisitos para ello se le expedirá:

- Certificado de asistencia (16 horas), o
- Certificado de asistencia (20 horas), en el supuesto

de que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea
calificado apto por el Director Académico del curso.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para el Máster en Dirección y Gestión Pública
Local, siempre que se reúnan los requisitos y condiciones esta-
blecidos para su obtención.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

ANEXO I

«CURSO DE GESTION FINANCIERA EN EL GOBIERNO
LOCAL»

(Módulo opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública
Local)

I. Objetivos:

1. Dar a conocer, de forma sistemática, los elementos
necesarios para una gestión financiera eficaz en el sector públi-
co, con análisis de las características más sobresalientes de
su especial regulación.

2. Ofrecer a los participantes los conocimientos y técnicas
precisos para negociar o renegociar las operaciones de crédito
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con entidades financieras, y para adoptar decisiones idóneas
sobre el cuándo, cuánto y cómo realizar el endeudamiento
en las Entidades Locales.

3. Favorecer el acercamiento e intercambio de experien-
cias entre los participantes, que permita integrar diversas visio-
nes en torno a los temas propuestos.

II. Destinatarios: Directivos, cargos electos, habilitados
nacionales y todo el personal técnico responsable de las áreas
económico-financieras de las Entidades Locales.

III. Avance de Programa:

Primer módulo.
Ponencias:

1.- La planificación financiera y los elementos básicos
de las finanzas públicas.

- Planificación financiera y presupuestaria.
- La gestión financiera en el sector público.

- Valor temporal del dinero y aritmética financiera.
- Los tipos de interés y su estructura.

2.- La emisión de deuda en las CC.LL. Otros instrumentos
financieros: Leasing, factoring, confirming.

- Marco legal.
- Requisitos para la emisión de valores.

3.- Las operaciones de crédito.
- Préstamos y créditos. Tipos.
- Condiciones.
- Gestión.
- Cobertura de riesgos.

Segundo módulo.
- Las entidades financieras y la financiación local.

Tercer módulo.
- Técnica del grupo nominal sobre la gestión financiera

de las Entidades Locales.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 94/2000, de 6 de marzo, por el que
se determinan los órganos competentes para la impo-
sición de sanciones por infracciones a la normativa
en materia de energía.

P R E A M B U L O

El artículo 18 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
señala, en su punto 1.5.º, que corresponde a la Comunidad
Autónoma Andaluza, de acuerdo con las bases y la ordenación
de la actuación económica general y la política monetaria del
Estado, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38,
131 y 149.1.11.º y 13.º de la Constitución, la competencia
exclusiva sobre Industria, sin perjuicio de lo que determinen
las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias
o de interés militar, y las normas relacionadas con las industrias
que estén sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos
y energía nuclear.

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
define en su Título X, las infracciones y sanciones y, en concreto
en su artículo 66, establece que la competencia para la impo-
sición de sanciones en el ámbito de las Comunidades Autó-
nomas estará a lo previsto en su propia normativa.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos define en su Título VI las infracciones y sanciones,
y, en concreto en su artículo 116, establece que la competencia
para la imposición de sanciones en el ámbito de las Comu-
nidades Autónomas estará a lo previsto en su propia normativa.

Por otra parte, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 4/1999, de
13 de enero, que la modifica, establece en el artículo 127
dentro del Título IX, que la potestad sancionadora corresponde
a los Organos que la tengan expresamente atribuida.

Por ello, y en base a las facultades autoorganizativas y
de regulación del procedimiento administrativo derivado de
las especialidades de su organización propia reconocidas en
los artículos 13.1 y 13.4 del Estatuto de Autonomía, se hace
necesario proceder, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a determinar la potestad sancionadora en mate-
ria del Sector Eléctrico y del Sector de Hidrocarburos, entre
los diferentes Organos de aquélla en función de su importancia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 6 de marzo de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Iniciación e instrucción de los expedientes
sancionadores.

El Acuerdo de iniciación de los expedientes sancionadores
en las materias reguladas por las Leyes 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, y 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, corresponderá en todos los
supuestos al Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en cuya provincia se cometa la presunta infracción,
debiendo ser instruidos dichos expedientes por personal fun-
cionario adscrito a la Delegación Provincial de Trabajo e
Industria.

Artículo 2. Organos competentes para resolver.
Serán Organos competentes para la resolución de los pro-

cedimientos sancionadores en las materias a que se refiere
el artículo 1.º del presente Decreto:

1. Los titulares de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Trabajo e Industria para sanciones por infrac-
ciones leves, de hasta 5.000.000 de pesetas (30.050,6052
euros).

2. El Director General de Industria, Energía y Minas para
sanciones por infracciones leves de 5.000.001 pesetas
(30.050,6112 euros) hasta 10.000.000 de pesetas
(60.101,2104 euros).

3. El Consejero de Trabajo e Industria para sanciones
por in f racc iones graves de 10.000.001 pesetas
(60.101,2164 euros) hasta 100.000.000 de pesetas
(601.012,1043 euros).

4. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para
sanciones muy graves de 100.000.001 pesetas
(601.012,1103 euros) hasta 500.000.000 de pesetas
(3.005.060,5219 euros).

Artículo 3. Recursos contra las sanciones.
1. Contra las Resoluciones dictadas por los titulares de

las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Trabajo e
Industria, en las materias reguladas por este Decreto, que no
agotan la vía administrativa, se podrá interponer recurso de
alzada ante el Director General de Industria, Energía y Minas,
que actúa por delegación del Consejero de Trabajo e Industria.

2. Contra las Resoluciones dictadas por el Director General
de Industria, Energía y Minas en las materias reguladas en
este Decreto, que no agotan la vía administrativa, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e
Industria.

3. Contra las Resoluciones dictadas por el Consejo de
Gobierno o por el Consejero de Trabajo e Industria, que ponen
fin a la vía administrativa, podrán interponerse los recursos
que procedan según la legislación vigente.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Los expedientes, iniciados anteriormente a la entrada en
vigor de este Decreto, se tramitarán con arreglo a la normativa
vigente en la fecha de iniciación de los mismos.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan al contenido del presente Decreto.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de marzo de 2000, por la que
se regula la convalidación de asignaturas correspon-
dientes al plan de estudios de Música establecido en
el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, y al grado
medio de las enseñanzas de Música de la nueva orde-
nación del Sistema Educativo.

La Orden de 1 de junio de 1998 por la que se regula
la convalidación de diversas asignaturas de los vigentes planes
de estudios de las enseñanzas de Música (BOE de 24 de
junio), estableció en su artículo 1.º el carácter de básica, en
lo que respecta a las convalidaciones recogidas en el Anexo I
y limitó la aplicación del Anexo II al territorio de gestión del
Ministerio de Educación y Ciencia, ya que el citado Anexo II
está basado en la Orden específica del citado Ministerio, que
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desarrolla para su ámbito de gestión el Real Decreto 756/1992,
de 26 de junio, por el que se establecen los aspectos básicos
del currículo de los grados elemental y medio de música.

Dado que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene,
a su vez, desarrollado el currículo específico del grado medio
por Decreto 358/96, de 23 de julio, procede, por tanto, aprobar
las convalidaciones correspondientes en Andalucía.

Artículo 1. Las convalidaciones establecidas en el Anexo I
de la Orden del Ministerio de Educación y Cultura de 1 de
junio de 1998, por la que se regula la convalidación de diversas
asignaturas de los vigentes planes de estudios de las ense-
ñanzas de Música (BOE núm. 50, de 24 de junio de 1998),
serán de aplicación en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Artículo 2. Se aprueban las convalidaciones entre las asig-
naturas del plan de estudios de Música establecido en el Decre-
to 2618/1966, de 10 de septiembre, y las asignaturas de
las enseñanzas de Música de la nueva ordenación del Sistema
Educativo, reguladas en la Orden de 31 de julio de 1996,
por la que se definen criterios y orientaciones para la ela-
boración de Proyectos Curriculares de Centro, la opcionalidad,
el horario y las pruebas de acceso del grado medio de las
enseñanzas de Música que se recogen en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Artículo 3. Las convalidaciones serán reconocidas, a peti-
ción del interesado, por la Dirección del Conservatorio de Músi-
ca donde figure el expediente del solicitante.

Artículo 4. La solicitud de convalidación irá acompañada
de los documentos acreditativos, originales o compulsados,
cuando los mismos no se encontraran en el mismo Centro,
los cuales se incorporarán al expediente personal del alumno.

Disposición final primera. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan a concurso
público becas de colaboración con cargo a Proyectos,
Grupos, Contratos y Convenios de Colaboración.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de
becas de colaboración con cargo a Proyectos, Grupos, Con-
tratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias, que estarán conformes con el Reglamento sobre nom-
bramientos de colaboradores becarios, con cargo a créditos
de investigación (aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad de Jaén en su reunión del 4.6.96), como por las
normas específicas que figuran contenidas en el Anexo de
esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
Anexos de la presente Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto de Empleo (Inem) como deman-
dante de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos. Las becas
implicarán, además, un seguro de asistencia médica y de
accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de la Comisión o fecha
posterior si así lo demandan las condiciones de la beca, no
pudiendo tener, en ningún caso, efectos anteriores a la fecha
citada.

Duración de las becas: La duración de éstas dependerá
de las condiciones establecidas en el Anexo correspondiente.
Transcurrido el período de la beca establecido en el Anexo,
su posible prórroga se hará conforme se establece en el apar-
tado octavo del Reglamento sobre nombramiento de colabo-
radores-becarios con cargo a créditos de investigación. En cual-
quier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la
duración temporal del convenio, contrato o proyecto de inves-
tigación para el que se concede.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra a disposición de los
interesados en el Registro General de la Universidad de Jaén
y en el Vicerrectorado de Investigación, dirigiéndose al Excmo.
y Magnífico Sr. Rector-Presidente de la Universidad de Jaén.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15 días
naturales, a contar desde el siguiente a la presente publicación
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en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de Jaén
(Paraje Las Lagunillas, s/n, edificio número B-1), o bien por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acom-
pañadas de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o de la Tarjeta de Residencia
Actualizada.

- Fotocopia del título Universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

- Certificación académica personal.
- Currículum del solicitante.
- Indicación del Grupo, Convenio, Contrato o Proyecto

de Investigación donde pretenda desarrollar el trabajo de
investigación.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica contenida
en el Anexo correspondiente.

Selección: La selección de los candidatos será llevada
a cabo por una Comisión de Selección formada por la Comisión
de Investigación de la Universidad de Jaén y el responsable
del Grupo, Contrato o Proyecto, teniéndose en cuenta, además
del informe razonado presentado por éste último, lo siguiente:

- Cumplimiento de los requisitos y perfil específico reque-
rido en el Anexo correspondiente de la presente convocatoria.

- Expediente académico.
- Experiencia profesional en el ámbito donde se solicita

la beca.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

La Comisión de Selección, a la vista de las solicitudes
de becas efectuadas, podrá determinar la no concesión de
beca cuando no reúnan las condiciones del perfil solicitado
en la convocatoria.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del edificio B-1 del Campus de Las
Lagunillas.

Jaén, 30 de marzo de 2000.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

1 Beca de colaboración con cargo al Grupo de Investigación
«Ingeniería Cartográfica» (307/089).

Investigador responsable: Francisco Javier Ariza López.
Perfil de la beca: Desarrollo de las Cartografías, Bases

Cartográficas Numéricas y trabajos conducentes a las mismas,
apoyados en SIG, Teledetección y técnicas estadísticas para
dar soporte a la elaboración de un Plan de Conservación del
Lobo en Andalucía.

Requisitos de los candidatos:

- Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
- Ingeniero Técnico en Topografía.
- Aplicaciones de los SIG en Parques Naturales.
- Aplicaciones de la Teledetección en usos del suelo.
- Alumno de doctorado.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 ptas.
- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 10 meses.

Criterios de valoración:

- Expediente en Ing. Geodesia y Cartografía.
- Expediente en Topografía.
- Trabajos SIG y Teledetección.
- Alumno de Doctorado.
- Conocimientos de Botánica, Ecología y Medio Ambiente.
- Publicaciones y otros méritos de colaboración.
- Memoria.

Comisión de Evaluación:

- La Comisión de Investigación de la Universidad de Jaén.
- El Investigador responsable.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se cesa a doña Ascensión
Rodríguez Nieto como Vocal de la Comisión Consultiva
de la empresa pública Hospital Costa del Sol.

A tenor de lo establecido en el apartado 2 de la Disposición
Adicional de los Estatutos de la empresa pública «Hospital
Costa del Sol», aprobados por el Decreto 104/1993, de 3
de agosto (BOJA núm. 92, de 24 de agosto de 1993), y
en uso de las facultades conferidas a esta Viceconsejería.

Vengo a cesar a doña Ascensión Rodríguez Nieto como
Vocal de la Comisión Consultiva de la empresa pública «Hos-
pital Costa del Sol», en representación de Cemsatse (Sección
Enfermería).

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se nombra a don Francisco
Muñoz Guillán como Vocal de la Comisión Consultiva
de la empresa pública Hospital Costa del Sol.

A tenor de lo establecido en el apartado 2 de la Disposición
Adicional de los Estatutos de la empresa pública «Hospital
Costa del Sol», aprobados por el Decreto 104/1993, de 3
de agosto (BOJA núm. 92, de 24 de agosto de 1993), y
en uso de las facultades conferidas a esta Viceconsejería.

Vengo a nombrar a don Francisco Muñoz Guillán como
Vocal de la Comisión Consultiva de la empresa pública «Hos-
pital Costa del Sol», en representación de Cemsatse (Sección
Enfermería).

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.



BOJA núm. 51Sevilla, 2 de mayo 2000 Página núm. 6.813

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Eva Parra Membrives Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Eva Parra Membrives Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Filología Alemana», adscrita al
Departamento de «Filología Alemana».

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Antonio Rosendo Macías Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1999 (BOE de 16 de
febrero de 1999), y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José Anto-
nio Rosendo Macías Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», adscrita al Depar-
tamento de «Ingeniería Eléctrica».

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de la
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se nombra a don Santiago Lago Aranda Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de méritos convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 18 de noviembre de 1999 (BOE
de 19 de diciembre de 1999), para la provisión de la plaza
núm. 10/99, de Catedrático de Universidad, Area de Cono-
cimiento «Química Física», y una vez acreditados por el inte-
resado los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de noviembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Santiago Lago Aranda, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 1.081.296, Catedrático
de Universidad, del Area de Conocimiento de «Química Física»,
adscrito al Departamento de Ciencias Ambientales, de esta
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- La Presidenta de la Comi-
sión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

RESOLUCION de 25 de marzo de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
Julián Sánchez-Hermosilla López Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 9 de febrero de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Julián Sánchez-Hermosilla López, del Area de Cono-
cimiento: Ingeniería Agroforestal. Departamento: Ingeniería
Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 25 de marzo de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a doña
Eva María Artes Rodríguez Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 9 de abril de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de abril de 1999).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Eva María Artes Rodríguez, del Area de Conoci-
miento: Estadística e Investigación Operativa. Departamento:
Estadística y Matemática Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 28 de marzo de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 29 de marzo de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción ATS, según lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio, la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos, la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades que le atri-
buyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción ATS (B.2007), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas

del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción ATS (B.2007),
correspondientes a puestos de trabajo cuya adscripción haya
sido modificada de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido.

Quienes no participen o no superen las pruebas selectivas
permanecerán como personal laboral en su puesto de trabajo,
sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional,
y sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario.

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a otros turnos de acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.610 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias, y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan
en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización, deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación,
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:
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a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de ATS, o Diplomado en

Enfermería, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo II- a funcionario -Grupo B, Cuerpo Preferente B.2007-
hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en vigor de
la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe en su
desempeño a la publicación de la presente convocatoria, o
que se encuentre en la situación de suspensión con reserva
de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se presentarán en el Regis-
tro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero, núm.
1, Sevilla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA,
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código B.2007, para el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción ATS.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. En el plazo de 20 días naturales a partir del siguiente

al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, y dirigido
al Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la Dirección General de la Función Pública se emitirá cer-
tificado que expresará nominativamente a todos los solicitantes
que reúnan los requisitos de funcionarización en el Cuerpo
referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia, dictará
Resolución declarando aprobadas las listas de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia,
dictará Resolución declarando aprobados los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mismos
lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

4.5. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de
sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 2 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales
deberán designar su representante en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la recepción de la mencionada
notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la
misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
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de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubiera realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización del ejercicio de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que
adjuntarán a su solicitud y en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el baremo establecido en
el citado Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-

talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con el programa
de materias aprobado mediante Orden de la Consejera de
Gobernación y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm.
98, de 1 de septiembre), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir las pruebas selectivas de
ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Funcionarios en
la Administración General de la Junta de Andalucía, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la realización de un ejercicio práctico adecuado a las fun-
ciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción ATS (B.2007), los candidatos quedan eximidos de los
temas del 3 al 12 y del 15 al 25 pertenecientes al grupo
de materias primero.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, y de forma motivada, lo que proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación del
ejercicio en la fase de oposición, así como la puntuación obte-
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nida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernación
y Justicia, de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar ante la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, Sevilla, 41001, los siguientes documentos,
salvo que hubieran sido objeto de inscripción o anotación en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
ATS, o de la documentación acreditativa de haberlo solicitado
y abonado los correspondientes derechos para su obtención,
compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo superado
las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo al que se aspira, hasta un
máximo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE TECNICOS DE GRADO MEDIO, OPCION

ATS (B.2007)

Presidente: Don Manuel Silva Perejón.
Presidente suplente: Don Juan Félix Vázquez Cueto.
Vocales titulares:

Don Luis Sánchez Arteaga.
Doña Julia Ortega Limón.
Don Enrique Manuel Morón Bejarano.
Doña Juana Gómez Julián.

Vocales suplentes:

Don Pedro Haro Valencia.
Doña M.ª Carmen Rojas Fuentes.
Don Sergio Escalante Alcalá.
Don Delfín Parra Navarro.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 27, de 4.3.2000

ORDEN de 29 de marzo de 2000, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca, según lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio, la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos, la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la
Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades que le atri-
buyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decre-
to 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selec-
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tivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Pesca (B.2008), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas

del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca
(B.2008), correspondientes a puestos de trabajo cuya ads-
cripción haya sido modificada de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido.

Quienes no participen o no superen las pruebas selectivas
permanecerán como personal laboral en su puesto de trabajo,
sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional,
y sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario.

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a otros turnos de acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas, se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.610 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias, y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan
en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización, deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3, deberá consignarse el

código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación,
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo II- a funcionario -Grupo B, Cuerpo Preferente B.2008-
hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en vigor de
la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe en su
desempeño a la publicación de la presente convocatoria, o
que se encuentre en la situación de suspensión con reserva
de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se presentarán en el Regis-
tro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero, núm. 1,
Sevilla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código B.2008, para el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Pesca.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. En el plazo de 20 días naturales a partir del siguiente

al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, y dirigido
al Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la Dirección General de la Función Pública se emitirá cer-
tificado que expresará nominativamente a todos los solicitantes
que reúnan los requisitos de funcionarización en el Cuerpo
referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia, dictará
Resolución declarando aprobadas las listas de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia,
dictará Resolución declarando aprobados los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mismos
lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

4.5. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de

sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 2 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales
deberán designar su representante en el plazo de quince días
naturales, contados a partir de la recepción de la mencionada
notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la
misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubiera realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización del ejercicio de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
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buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que
adjuntarán a su solicitud y en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el baremo establecido en
el citado Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con el programa
de materias aprobado mediante Orden de la Consejera de
Gobernación y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm.
98, de 1 de septiembre), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir las pruebas selectivas de
ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Funcionarios en
la Administración General de la Junta de Andalucía, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la realización de un ejercicio práctico adecuado a las fun-
ciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Pesca (B.2008), los candidatos quedan eximidos de
los temas del 3 al 12 y del 15 al 25 pertenecientes al grupo
de materias primero.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, y de forma motivada, lo que proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizado el ejercicio de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación del
ejercicio en la fase de oposición, así como la puntuación obte-
nida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernación
y Justicia, de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar ante la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, Sevilla, 41001, los siguientes documentos,
salvo que hubieran sido objeto de inscripción o anotación en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción
Pesca, o de la documentación acreditativa de haberlo solicitado
y abonado los correspondientes derechos para su obtención,
compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
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cionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo superado
las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo al que se aspira, hasta un
máximo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO DE TECNICOS DE GRADO MEDIO, OPCION

PESCA (B.2008)

Presidente: Don Ignacio Palacios Estaban.
Presidente suplente: Don Ignacio López Cotelo.
Vocales titulares:

Doña Catalina Ruiz Perea.
Don Fernando Rodríguez del Valle.
Don Javier Sobrino Jáuregui.
Doña Margarita Pérez Martín.

Vocales suplentes:

Don Juan Deus Deus.
Don Manuel Castañón Díaz.
Don Angel Ruiz Díaz.
Doña Eloísa Mazuecos Blanca.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 27, de 4.3.2000

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía; el art. 56 del R.D. 364/1995,
de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en
virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Planificación, código 141410, adscrito a la Direc-
ción General de Planificación de la Consejería de Economía
y Hacienda, convocado por Resolución de 17 de enero de
2000 (BOJA núm. 20, de fecha 17.2.00), de esta Consejería,
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el art. 48, del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la
documentación correspondiente para su inscripción al Registro
General de Personal.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los arts. 8 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.472.785.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: Antonio.
Código P.T.: 141410.
Puesto de trabajo: Servicio de Planificación.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Planificación.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 15
de febrero de 2000, de la Viceconsejería, por la que
se adjudica puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería. (BOJA núm. 34, de
21.3.2000).

Habiéndose detectado un error de transcripción en la
Resolución de 15 de febrero de 2000, de la Viceconsejería,
por la que se adjudica puesto de trabajo por el sistema de
libre designación en la Consejería de Trabajo e Industria (BOJA
núm. 34, de 21.3.2000), procede su rectificación en los tér-
minos que a continuación se indican:
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Página núm. 4.196. Anexo.
Donde dice: «Segundo apellido: López».
Debe decir: «Segundo apellido: Hernández».

Sevilla, 23 de marzo de 2000

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 22 de marzo de 2000, por la que
se nombran los miembros de la Comisión de Selección
del concurso extraordinario de acceso a la condición
de personal laboral de carácter indefinido en plazas
correspondientes a dicha Consejería.

Por Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia,
de 17 de febrero de 2000 (BOJA núm. 28, de 7 de marzo)
se convocó concurso extraordinario de acceso a la condición
de personal laboral de carácter indefinido en plazas corres-
pondientes a las Consejerías de Trabajo e Industria, Obras
Públicas y Transportes, Agricultura y Pesca, Medio Ambiente,
Asuntos Sociales y al Instituto Andaluz de la Mujer.

La base séptima, 1, de la citada convocatoria establece
que los miembros componentes de las Comisiones de Selec-
ción encargadas de valorar los méritos alegados por los con-
cursantes serán nombrados por el titular de la Consejería u
Organismo autónomo afectado por la selección mediante Orden
o Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía entre personal laboral fijo o funcionarios de la
Junta de Andalucía con adecuado nivel profesional, y que
tres de los Vocales miembros serán propuestos por las Centrales
Sindicales presentes en la Comisión del Convenio de acuerdo
con la siguiente proporción: CC.OO. uno, UGT uno y CSI-CSIF
uno.

Por ello, en virtud de lo expresado,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a los miembros componentes de la
Comisión de Selección encargada de valorar los méritos ale-
gados por los concursantes en el proceso extraordinario de
acceso a la condición de personal laboral de carácter indefinido
en plazas correspondientes a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, según la relación expresada en el Anexo a la
presente Orden.

Segundo. Los miembros de la citada Comisión de Selec-
ción percibirán las indemnizaciones correspondientes a la cate-
goría primera de las recogidas en el artículo 32.2. y Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, y el Decreto 190/1993,
de 28 de diciembre.

Tercero. Facultar al Presidente de la Comisión de Selección
para nombrar al Secretario de la misma de entre los Vocales
representantes de la Administración.

Sevilla, 22 de marzo de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

en funciones

A N E X O

COMISION DE SELECCION

Presidente: Don Juan María Mora Roche.
Presidente suplente: Don Ignacio Mora Roche.
Vocales titulares de la Administración:

Don Jose Manuel Fernández Iglesias.
Don Manuel García Blanco.
Don Manuel Ríos Camacho.

Vocales titulares de Centrales Sindicales:

Don Juan Carlos Bermejo Sáenz (CC.OO.).
Don Francisco Blanco Romero (UGT).
Doña Alicia Martos Gómez-Landero (CSI-CSIF).

Vocales suplentes de la Administración:

Don Jose Ildefonso Rodríguez Galadi.
Don Luis Contador Martín.
Don Francisco Alvarez Sánchez.

Vocales suplentes de Centrales Sindicales:

Don Angel Castro Jiménez (CC.OO.).
Don Francisco Pedro Mesa Espinosa (UGT).
Doña Aguas Santas Torres Lara (CSI-CSIF).

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 27 de marzo de 2000, por la que
se nombran los miembros de la Comisión de Selección
del concurso extraordinario de acceso a la condición
de personal laboral de carácter indefinido de las plazas
correspondientes a esta Consejería.

Por Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia
de 17 de febrero de 2000 (BOJA de 7 de marzo), se convoca
concurso extraordinario de acceso a la condición de personal
laboral de carácter indefinido de la Administración de la Junta
de Andalucía pertenecientes a los Grupos I, II, III, IV y V.

La base séptima de la citada convocatoria establece que
los miembros componentes de las Comisiones de Selección
serán nombrados mediante Orden del titular de la Consejería
afectada, entre personal laboral fijo o funcionarios de la Junta
de Andalucía con adecuado nivel profesional, y en su virtud,

D I S P O N G O

Primero. Nombrar a los miembros componentes de la
Comisión de Selección del concurso extraordinario de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido, con-
vocado por Orden de 17 de febrero de 2000, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, de las plazas correspondientes a
esta Consejería, conforme se establece en el Anexo de esta
Orden.

Segundo. Los miembros de la citada Comisión de Selec-
ción percibirán las indemnizaciones correspondientes a la cate-
goría primera de las recogidas en el artículo 32.2 y Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, y del Decre-
to 190/1993, de 28 de diciembre, sobre indemnizaciones
por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Tercero. Facultar al Presidente de la Comisión para nom-
brar al Secretario de la misma de entre los Vocales repre-
sentantes de la Administración.

Sevilla, 27 de marzo de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

en funciones
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A N E X O

COMISION DE SELECCION CONCURSO EXTRAORDINARIO
DE ACCESO A PERSONAL LABORAL DE CARACTER

INDEFINIDO

- Presidente:
Titular: Amparo Cruz y Gómez del Castillo.
Suplente: Fernando Azancot Fuentes.

- Vocales:
Titulares:

Por la Administración:

M.ª Dolores Blanco Toajas.
José Repetto Escamilla.
Carmen Padilla González.

Por las Organizaciones Sindicales:

Indalecia Martínez Aguilar (UGT).
Roberto Grau Rech (CSI-CSIF).
Manuel Morón Pinto (CC.OO.).

Suplentes:
Por la Administración:

M.ª Luisa Benítez Madroñal.
Isabel Ruiz Pérez.
Joaquín Román Pérez.

Por las Organizaciones Sindicales:

Antonio Sánchez Tejero (UGT).
Concepción Anguita Tuñón (CSI-CSIF).
Mercedes Campuzano Hernández (CC.OO.).

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve parcialmente
la convocatoria de puestos de libre designación, con-
vocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve declarar desierto el puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 26 de enero de 2000 (BOJA
núm. 24, de 26.2.2000) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes ante la Viceconsejería

de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, Juan
José López Garzón.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: Desierto.
Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Código RPT: 853635.
Código Sirhus: 1578110.
Puesto de trabajo: Secretario/a Viceconsejero.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convocan a concurso
público diversas plazas correspondientes a los cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en el Título Quinto
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el artículo 2.º 4, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios; Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que lo modifica.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1995) y, en lo no previsto, por la legislación general de Fun-
cionarios Civiles del Estado. Cada uno de los concursos se
tramitará de forma independiente.

Esta convocatoria será expuesta en el tablón de anuncios
de este Rectorado y se publicará a través de Internet:
http://www.uco.es/vida/eventos/convoca

Segunda. Para ser admitido/a a los citados concursos,
se requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de alguno de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratificados
por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halla definida en el
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y
descendientes del cónyuge, de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años
o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.
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Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española debe-
rán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso
a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

e) Para los no españoles será necesario el dominio del
idioma castellano, que será apreciado por la Comisión encar-
gada de resolver el concurso en el transcurso de las pruebas
orales.

Tercera. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que se señalan en el artículo 4.º 1 ó 4.º 2, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría
de la plaza y clase de concurso.

Para la plaza correspondientes al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad, se requiere la titulación de Doctor
y para las plazas del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias la titulación de Licenciado, Arquitecto o Inge-
niero.

Los aspirantes que hubieran obtenido en el extranjero
el título académico requerido, según la categoría de la plaza,
deberán estar en posesión de la credencial que justifique su
homologación.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la
Comunidad Europea deberán acreditar que les ha sido con-
cedido el reconocimiento del título exigido, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de
octubre (BOE de 22 de noviembre) y Orden de 23 de enero
de 1995 (BOE de 28 de enero).

No podrán concursar a la plaza de Profesor Titular de
Universidad quienes hubieran estado contratados durante más
de dos años como Ayudante de Facultades y Escuelas Técnicas
Superiores en la Universidad de Córdoba, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de
Reforma Universitaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.º 1 del Real
Decreto 1427/1986, la concurrencia de todos los requisitos,
tanto generales como específicos, deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso y mantenerse hasta el momento
de la toma de posesión. En el supuesto de que los documentos
justificativos de los requisitos sean fotocopias, éstas han de
estar debidamente firmadas por los interesados. Todos los
documentos anteriores podrán adelantarse mediante Fax
957/21.80.30, siempre que dentro del plazo establecido se
remita por la vía ordinaria indicada anteriormente toda la
documentación.

Cuarta. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud, así como la documen-
tación justificativa de los requisitos, de forma individualizada
para cada plaza y suscritas en castellano o traducidas lite-
ralmente al mismo, al Excmo. Sr. Rector de la Universidad
de Córdoba, C/ Alfonso XIII, núm. 13, Córdoba, Código Postal,
14071 (Teléfonos: 957/21.80.11, 21.80.20 y 21.80.13),
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero), el
plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado, mediante instancia, según modelo que se acom-
paña en el Anexo II, debidamente cumplimentada, junto con
fotocopia firmada por el interesado del DNI, Pasaporte o equi-
valente y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo.
Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo, y demás documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en cada concurso, fotocopia fir-
mada por el interesado del título exigido atendiendo a la cate-
goría de la plaza y fotocopia del resguardo bancario.

Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán
en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario
de Correos antes de su certificación.

El domicilio que figure en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsa-
bilidad exclusiva del concursante todos los errores en la con-
signación del mismo, así como la comunicación de cualquier
cambio de dicho domicilio.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado la can-
tidad de 10.000 pesetas en concepto de derechos de examen,
que será ingresada por cualquiera de los siguientes pro-
cedimientos:

Preferentemente, mediante ingreso directo o transferencia
a la Cuenta núm. 2024/0000/89/3800001191, abierta en
la Entidad Caja de Ahorros y Monte de Córdoba (Cajasur)
Oficina Principal, Ronda de los Tejares, 18-24, Código Postal
14001), bajo la denominación «Universidad de Córdoba.
Ingresos Oposiciones y Concursos», haciendo constar como
concepto de ingreso «Plaza núm. ... Cuerpos Docentes
Universitarios».

Por giro postal o telegráfico dirigido al Area de Retribu-
ciones de la Universidad de Córdoba, haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los siguientes datos:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Excmo. Sr. Rector dictará Resolución por la que se aprueba
la lista de admitidos y excluidos provisionalmente, con indi-
cación de las causas de exclusión, la cual por cualquiera de
los procedimientos establecidos en el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
remitirá a todos los aspirantes.

Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
ante el Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la notificación,
la reclamación a que se refiere el artículo 5.º 3 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse varia-
ciones en la relación provisional, se notificará a los interesados
la lista definitiva de admitidos y excluidos, con indicación,
igualmente, de las causas exclusión.

Transcurridos cuarenta días desde la notificación de la
lista provisional sin que se hubiera comunicado la lista defi-
nitiva, se entenderá que aquélla ha adquirido carácter defi-
nitivo.

Sexta. Los integrantes de la Comisión Evaluadora serán
designados de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 6.º 1 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.
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El nombramiento como miembro de la Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada de alguno
de los motivos de abstención previstos en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El escrito de renuncia o abstención o, en su caso, de
recusación, se dirigirá al Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la
Universidad, actuándose a continuación, en su caso, según
lo establecido en los apartados 10, 11 y 12 del artículo 6.º
del Real Decreto 1888/1984, modificado por el Real
Decreto 1427/1986.

Para el funcionamiento interno de la Comisión, ésta tendrá
en cuenta lo previsto específicamente en los artículos 7.º y
11.º del Real Decreto 1888/1984.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la
constitución de la Comisión (no superior a cuatro meses desde
la publicación de la composición de la misma en el Boletín
Oficial del Estado), el Presidente, previa consulta a los restantes
miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá
ser notificada a todos los interesados con la antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
el que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el
concurso, a fin de realizar el acto de presentación de los con-
cursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de cele-
bración de dicho acto.

Séptima. En el acto de presentación, que será público,
los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión la
documentación señalada en el artículo 9.º del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Octava. La propuesta para la provisión de plazas se rea-
lizará por el sistema de votación en el plazo máximo de treinta
días a partir de la fecha de comienzo de las pruebas.

A estos efectos, la Comisión hará pública una Resolución
formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus
miembros.

Para la formulación de la propuesta, la Comisión tendrá
en cuenta lo establecido en el artículo 11.º del Real Decre-
to 1888/1984.

Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión,
en el plazo de siete días hábiles siguientes al de finalización
de sus actuaciones, entregará a la Secretaría General de la
Universidad el expediente administrativo del concurso, que
incluirá los documentos que se citan en el artículo 12.º del
Real Decreto 1888/1984.

Contra la propuesta de la Comisión, los candidatos podrán
presentar reclamación en el plazo máximo de quince días hábi-
les desde su publicación, ante el Excmo. Sr. Rector de la
Universidad, excepto en el supuesto de que no exista propuesta
de provisión de plaza, actuándose a continuación en los tér-
minos previstos en el artículo 14 del Real Decreto 1888/1984.

En ningún caso, las Comisiones podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas asignadas a su actuación.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, los siguientes documentos:

a) Título académico requerido para la plaza que ha sido
propuesto, en copia compulsada.

b) Copia, por duplicado, del Documento Nacional de
Identidad, conforme a lo establecido en el Real Decre-
to 1245/1985, de 17 de julio, o documento acreditativo de
la nacionalidad certificado por la autoridad competente del
país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función publica.

Los no españoles deberán presentar documento acredi-
tativo de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función publica,
debidamente certificado por la autoridad competente del Esta-
do de procedencia.

Los españoles que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera estarán exentos de justificar los documentos
y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presentar
certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas circuns-
tancias consten en su hoja de servicios.

En el supuesto de que en el plazo señalado los candidatos
propuestos para provisión de las plazas convocadas no pre-
sentarán los documentos requeridos, se entenderá que renun-
cian a la plaza obtenida.

Novena. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este
Rectorado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba
(artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 10 de marzo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vílches.

ANEXO I

Plaza núm. 01/2000.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Universidad.
Area de conocimiento a la que corresponde: Ingeniería

Agroforestal.
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Rural.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia en la asignatura de «Protección y Defensa del Sistema
Forestal» (Incendios Forestales).

Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 02/2000.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Escuelas

Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Derecho Civil.
Departamento al que está adscrita: Derecho Civil, Penal

y Procesal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las

propias del Area.
Clase de convocatoria: Concurso.
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Plaza núm. 03/2000.
Cuerpo al que pertenece: Profesor Titular de Escuelas

Universitarias.
Area de conocimiento a la que corresponde: Teoría e His-

toria de la Educación.
Departamento al que está adscrita: Educación.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir

docencia en las asignaturas: «Teorías e Instituciones Contem-
poráneas de Educación» y «Practicum».

Clase de convocatoria: Concurso.

Anexos II y III, los publicados en el Boletín Oficial del Estado
núm. 30, de 2 de febrero de 2000

RESOLUCION de 24 de marzo de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se hace pública
la composición de Comisiones evaluadoras de concur-
sos para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios, convocados mediante Resolución que se
cita.

Cumplidos los requisitos que preceptúan los Reales Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Esta-
do» de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado de 11 de julio), en cuanto al procedimiento
para la designación del profesorado que ha de juzgar los con-
cursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones correspondientes a los concursos convo-
cados mediante Resolución de 4 de octubre de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre) y que se detallan
en el Anexo adjunto.

Contra la presente Resolución, los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones ante este Rectorado, en el plazo de quin-
ce días hábiles a partir del siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dichas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Córdoba, 24 de marzo de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO QUE SE CITA

Referencia: Plaza núm. 23/99.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Producción

Animal.

Comisión Titular:

Presidente: Aparicio Ruiz, Florencio, C.U. de la Univer-
sidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Rodríguez Alcaide, José Javier, C.U. de
la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Alfonso Ponce, Pedro, C.U. de la Uni-
versidad de Murcia.

Vocal segundo: Treviño Muñoz, Jesús, C.U. de la Uni-
versidad Complu. Madrid.

Vocal tercero: Gasa Gaso, José, C.U. de la Universidad
Aut. Barcelona.

Comisión Suplente:

Presidente: Pérez Hernández, Manuel, C.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Gómez Castro, Antonio Gustavo, C.U.
de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Vallejo Vicente, Miguel, C.U. de la Uni-
versidad Complu. Madrid.

Vocal segundo: Baselga Izquierdo, Manuel, C.U. de la
Universidad Poli. Valencia.

Vocal tercero: Sánchez Bonastre, Armand, C.U. de la Uni-
versidad Aut. Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 25/99.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Producción

Animal.

Comisión Titular:

Presidente: Gómez Cabrera, Augusto, C.U. de la Univer-
sidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Pérez Hernández, Manuel, C.U. de la
Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Blas Beorlegui, Juan Carlos de, C.U. de
la Universidad Poli. Madrid.

Vocal segundo: Such Martí, Francesc X., T.U. de la Uni-
versidad Aut. Barcelona.

Vocal tercero: López Sánchez, Marina Isabel, T.U. de la
Universidad de Zaragoza.

Comisión Suplente:

Presidente: Aparicio Ruiz, Florencio, C.U. de la Univer-
sidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Martínez Hens, Jaime, T.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal primero: Alfonso Ponce, Pedro, C.U. de la Uni-
versidad de Murcia.

Vocal segundo: Baucells Sánchez, María Dolores, T.U.
de la Universidad Aut. Barcelona.

Vocal tercero: Piedrafita Arilla, Jesús, T.U. de la Univer-
sidad Aut. Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 26/99.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Personalidad,

Evaluación y Tratamiento Piscológicos.

Comisión Titular:

Presidente: Vila Castelar, Jaime, C.U. de la Universidad
de Granada.

Vocal-Secretario: Fuente Arias, Manuel de, T.U. de la Uni-
versidad de Almería.

Vocal primero: Saldaña García, M.ª Carmen, C.U. de la
Universidad de Barcelona.

Vocal segundo: Maydeu Olivares, Alberto, T.U. de la Uni-
versidad de Barcelona.

Vocal tercero: Canals Sans, Josefa, T.U. de la Universidad
de Rovira i Virg.

Comisión Suplente:

Presidente: Godoy García, Juan Francisco, C.U. de la Uni-
versidad de Granada.

Vocal-Secretario: Calero Aguayo. Luis, T.U. de la Uni-
versidad de Granada.

Vocal primero: Pino Pérez, Antonio del, C.U. de la Uni-
versidad de La Laguna.

Vocal segundo: Raich Escursell, Rosa María, T.U. de la
Universidad Aut. Barcelona.

Vocal tercero: Goma Freixanet, Montserrat, T.U. de la Uni-
versidad Aut. Barcelona.

Referencia: Plaza núm. 27/99.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Derecho del

Trabajo y de la Seguridad Social.
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Comisión Titular:

Presidente: Durán López, Federico Rafael, C.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Navarro Nieto, Federico, T.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal primero: Martínez Abascal, Vicente Antonio, C.U.
de la Universidad de Rovira i Virg.

Vocal segundo: Jiménez-Asenjo, Enrique, T.U. de la Uni-
versidad de Barcelona.

Vocal tercero: Valverde Asencio, Antonio José, T.U. de
la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Prados de Reyes, Francisco J., C.U. de la
Universidad de Granada.

Vocal-Secretario: Gómez Caballero, Pedro, T.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal primero: Goñi Sein, José Luis, C.U. de la Univer-
sidad Públic. Navarra.

Vocal segundo: Molina Navarrete, Cristóbal, T.U. de la
Universidad de Jaén.

Vocal tercero: Correa Carrasco, Manuel, T.U. de la Uni-
versidad Carlos III.

Referencia: Plaza núm. 28/99.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Titular Universidad.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Proyectos

de Ingeniería.

Comisión Titular:

Presidente: Ayuso Muñoz, José Luis, C.U. de la Univer-
sidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Peña Acevedo, Adolfo, T.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal primero: Cañizal Berini, Fernando, C.U. de la Uni-
versidad de Cantabria.

Vocal segundo: Cremades Oliver, Lázaro Vicente, T.U. de
la Universidad Poli. Cataluña.

Vocal tercero: Menéndez Fernández, Guzmán, T.U. de
la Universidad de Oviedo.

Comisión Suplente:

Presidente: Ordieres Mere, Joaquín B., C.U. de la Uni-
versidad de La Rioja.

Vocal-Secretario: Salas Morera, Lorenzo, T.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal primero: Cano Fernández, Juan Luis, C.U. de la
Universidad de Zaragoza.

Vocal segundo: García García, Ana Isabel, T.U. de la Uni-
versidad Poli. Madrid.

Vocal tercero: San Martín Páramo, Ramón, T.U. de la
Universidad Poli. Cataluña.

Referencia: Plaza núm. 29/99.
Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático E. Univ.
Area de Conocimiento a la que corresponde: Química

Orgánica.

Comisión Titular:

Presidente: Marinas Rubio, José María, C.U. de la Uni-
versidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Sempere Anaya, María Eugenia, C.E.U.
de la Universidad de Córdoba.

Vocal primero: Alcalde País, M. Ermitas, C.U. de la Uni-
versidad de Barcelona.

Vocal segundo: Pérez Serrano, Antonio Lucas, C.E.U. de
la Universidad de Burgos.

Vocal tercero: González Alfonso, Emilio, C.E.U. de la Uni-
versidad de Las Palmas.

Comisión Suplente:

Presidente: Campelo Pérez, Juan Manuel, C.U. de la Uni-
versidad de de Córdoba.

Vocal-Secretario: Delgado Gomis, Julio, C.E.U. de la Uni-
versidad Poli. Valencia.

Vocal primero: Valpuesta Fernández, María, C.U. de la
Universidad de Málaga.

Vocal segundo: Tornos Faus, Rosa E., C.E.U. de la Uni-
versidad Poli. Valencia.

Vocal tercero: Morera Bartomeu, Isabel María, C.E.U. de
la Universidad Politécnica de Valencia.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 105/2000, de 21 de marzo, por el que
se corrige el Decreto 129/1997, de 16 de mayo, por
el que se modifica parcialmente la relación de puestos
de trabajo correspondiente a la Consejería de Agricul-
tura y Pesca y Economía y Hacienda en orden a su
adecuación como consecuencia de la creación y orga-
nización del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y el
Decreto 137/1998, de 23 de junio, por el que se modi-
fica la relación de puestos de trabajo de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, correspondiente al
Instituto Andaluz de la Mujer.

P R E A M B U L O

El presente Decreto tiene la finalidad de corregir un error
material advertido en el Decreto 129/1997, de 16 de mayo,
por el que se modifica parcialmente la relación de puestos
correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca y Eco-

nomía y Hacienda, en orden a su adecuación como conse-
cuencia de la creación y organización del Fondo Andaluz de
Garantía Agraria. Por otra parte, también se contempla en
este Decreto la modificación del Decreto 137/1998, de 23
de junio, por el que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente al Instituto Andaluz de la Mujer, en cuanto a la
corrección del mismo aparecida en la oportuna corrección de
errores (BOJA núm. 79, de 16.7.98).

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 13.2.c)
del Decreto 205/1983, de 5 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 21 marzo de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. En el Anexo 1 del Decreto 129/1997, de 6
de mayo, por el que se modifica parcialmente la relación de
puestos de trabajo correspondiente a la Consejería de Agri-
cultura y Pesca y Economía y Hacienda en orden a su ade-
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cuación como consecuencia de la creación y organización del
Fondo de Garantía Agraria (BOJA núm. 69, de 17 de junio),
página 7.360, donde dice: «D.P. Estadística, 1, F, PC, AB,
P-A2, Administración Agraria, Estadística, 24, XXXX-1.351,
2, Sevilla»; debe decir: «D.P. Estadística, 1, F, PC, AB, P-A2,
Administración Agraria, Estadística, 24, XXXX-1.324, 2,
Sevilla».

Artículo 2. En el Decreto 137/1998, de 23 de junio (BOJA
núm. 79, de 16 de julio; corrección de errores: BOJA
núm. 124, de 31 de octubre), página 13.305, donde dice:
«Auxiliar Administrativo, 1, L, PC, S0; D, Admón. Pública,
12, X----286, Granada»; debe decir: «Auxiliar Administrativo,
1, L, PC, S; IV, 02----0, Granada».

Disposición adicional primera. Modificación Presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Actualización de la cuantía
del Complemento Específico.

La cuantía del Complemento Específico se actualizará
correspondientemente con los incrementos retributivos previs-
tos para el 2000.

Disposición transitoria única. Efectos.
Los efectos de las correcciones materiales que se sub-

sanan por este Decreto serán las de los Decretos que han
sido corregidos, sin perjuicio de la publicación de la presente
norma.

Disposición final. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

en funciones

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones
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ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Jaén con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyecto de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial la subvención
a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma, y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén
una subvención por importe de 140.220.635 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras o
servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1999 que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 70.110.318 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias de régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1999.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y, muy en particular, al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades
locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999 colocando, en lugar visible, un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 28 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones
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ORDEN de 29 de marzo de 2000, mediante la
que se modifican determinadas características de un
puesto de trabajo adscrito a la Delegación Provincial
de Huelva de la Consejería.

En sesión de la Comisión del V Convenio Colectivo para
el personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía cele-
brada el día 28 de marzo de 2000, se adoptó el acuerdo
de suprimir en la relación de puestos de trabajo correspon-
diente a la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Cultura el requisito de titulación del puesto de trabajo deno-
minado «titulado de grado medio», adscrito a personal laboral.
Para el desempeño de dicho puesto de trabajo se viene exi-
giendo estar en posesión de las titulaciones de Diplomado
en Trabajo Social o Profesor de EGB, requisito que se considera
innecesario en relación con las funciones asociadas al citado
puesto de trabajo. Además, se considera oportuno suprimir
la característica «a extinguir» que actualmente tiene el men-
cionado puesto.

Conforme a lo anterior, y en uso de las competencias
que para modificar la relación de puestos de trabajo confiere
a esta Consejería el art. 10.1 del Decreto 390/1986, de 10

de diciembre, en la redacción dada por el artículo único del
Decreto 254/1999, de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo.

Se modifica el requisito de titulación y características del
puesto de trabajo de la Delegación Provincial de Huelva de
la Consejería de Cultura que se indica en Anexo a esta Orden,
en los términos reflejados en el mismo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones
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ORDEN de 31 de marzo de 2000, mediante la
que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
a consecuencia de la cesión del Parque Deportivo de
La Garza a la Empresa Pública del Deporte Andaluz, SA.

El Decreto 496/1996, de 26 de noviembre, autorizó la
constitución de la Empresa Pública del Deporte Andaluz, S.A.,
adscrita a la Consejería de Turismo y Deporte. Tanto el men-
cionado Decreto como los Estatutos de la Sociedad disponen
que el objeto social de esta entidad instrumental viene cons-
tituido, entre otros cometidos, por la gestión de las instalaciones
deportivas que se pongan a su disposición para su uso y gestión
por la Administración de la Junta de Andalucía. Tras la efectiva
constitución de dicha empresa y la adquisición de personalidad
jurídica, se ha cedido la gestión de diversas instalaciones
deportivas, y, concretamente, mediante Resolución de la
Secretaría General para el Deporte de 7 de junio de 1999,
se puso a disposición de la Empresa Pública del Deporte Anda-
luz la instalación deportiva denominada Parque Deportivo de
La Garza, en Linares, hasta ahora adscrita a la Delegación
Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte en Jaén.

Conforme a lo previsto en la Disposición Adicional Novena
del V Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio
de la Junta de Andalucía, se ha procedido a dar opción al
personal laboral adscrito a dicho centro de destino de pasar
a prestar servicios en la mencionada empresa pública o bien
continuar su relación laboral con la Administración de la Junta
de Andalucía, en cuyo caso ha procedido su readscripción
en otros centros de destino de la Administración Autónoma
donde se han detectado insuficiencias de personal en las cate-
gorías afectadas.

Sobre la base de lo anterior, mediante la presente Orden
se introducen en la relación de puestos de trabajo las modi-
ficaciones necesarias a tal fin, suprimiendo de la misma los
puestos adscritos a la instalación deportiva cuya gestión ha
sido cedida, y creando, allí donde ha sido necesario, los puestos
correspondientes. En cuanto al personal afectado, quedará
adscrito a los nuevos destinos con el mismo carácter de ocu-
pación que mantuvieran en el destino anterior.

Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas, en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-

ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del
V Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio de
la Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Negociación
de Administración General.

En su virtud, y en uso de la competencia atribuida a
esta Consejería de Gobernación y Justicia para modificar, en
determinados supuestos, la relación de puestos de trabajo por
el art. 10.1, apartados k) y m), del Decreto 390/1986, de
10 de diciembre, en la redacción dada por el artículo único
del Decreto 254/1999, de 27 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
en los términos previstos en el Anexo a esta Orden.

Disposición Adicional Primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Turismo y Deporte, Educación y

Ciencia y Asuntos Sociales se realizarán los trámites necesarios
para adecuar los efectivos existentes a las necesidades del
servicio deducidas de las modificaciones de la relación de
puestos de trabajo aprobadas mediante esta Orden.

Disposición Adicional Segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán
las modificaciones presupuestarias para dar cumplimiento a
lo previsto en esta Orden, conforme al procedimiento esta-
blecido.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones



BOJA núm. 51Sevilla, 2 de mayo 2000 Página núm. 6.835

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de admi-
tidos y excluidos para la concesión de anticipos al per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 2000.

Examinadas las solicitudes relativas a anticipos reinte-
grables para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía en el presente ejercicio económico, se
comprueban los siguientes

H E C H O S

Unico. A la vista de las solicitudes recepcionadas en esta
Dirección General, se han detectado errores u omisiones en
algunas de ellas, al no adjuntarse a las mismas la documen-
tación necesaria conforme a las normas que regulan el anticipo
reintegrable.

A este Hecho le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de
14 de diciembre de 1992 (BOJA del día 24), modificada par-
cialmente por la de 1 de octubre de 1993 (BOJA del día
14), que regula la concesión de los anticipos reintegrables
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en cuya Disposición Final Primera se fija la
competencia para conocer y resolver en el asunto a favor de
la Secretaría General para la Administración Pública, la cual
ha sido delegada a esta Dirección General mediante Resolución
de 10 de diciembre de 1996 (BOJA del día 28).

II. Artículos 2, 6 y 9 y siguientes de la misma Orden,
mediante los que se establecen el plazo de presentación de
solicitudes, que comprende los días 5 al 20 de febrero de
cada año, ambos inclusive, así como los requisitos que han
de acreditarse y la documentación que ha de aportarse para
ser beneficiario del anticipo.

III. Artículo 13 del mismo texto legal, por el que se esta-
blece que, una vez elaborados los listados de admitidos y
excluidos, se publicará una Resolución provisional contra la

que los interesados podrán interponer reclamación en el plazo
de diez días hábiles, pudiéndose, en el mismo plazo, subsanar
los defectos detectados en las solicitudes.

En base al Hecho y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral admitido para
la concesión de anticipos reintegrables en el ejercicio eco-
nómico de 2000, así como del personal excluido de esta ayuda,
con indicación de las causas de exclusión, quedando a tales
efectos expuestos en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía de las distintas provincias.

Segundo. Conceder plazo de diez días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
para que los interesados presenten las reclamaciones que esti-
men pertinentes en relación al contenido de los listados que
se publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don Julio Aparicio Díaz contra la Resolución
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(CO-353/98-ET).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Julio Aparicio Díaz, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a tres de marzo de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Presidencia del espectáculo taurino celebrado
el día 28 de mayo de 1998 en la plaza de toros de Córdoba,
el Coso de los Califas, denunció a don Julio Aparicio Díaz,
matador de toros, porque se inhibió totalmente de sus obli-
gaciones de matador y director de lidia, dando lugar a que
toda la faena y lidia correspondiente se convirtiera en un com-
pleto desorden, persistiendo en su actitud pese a las reiteradas
advertencias de la Presidencia y del Delegado Gubernativo,
dejando a los componentes de su cuadrilla la función de lidiar,
poner el toro en suerte de varas, sacarlo del caballo, y orde-
nando al picador que le diera un nuevo puyazo después de
que se cambiara por la Presidencia el tercio correspondiente.

Tramitado el expediente en la forma legalmente prevista,
por Resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Córdoba, de fecha 4 de noviembre de 1998,
dictada en el expediente arriba referenciado, se impuso a don
Julio Aparicio Díaz tres sanciones consistentes en multas de
100.000 y de 200.000 pesetas, como responsable de las
infracciones graves tipificadas en los artículos 15.k) y 15.s),
respectivamente, de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos; y en multa de 25.000 pesetas, como responsable de
una infracción leve tipificada en el artículo 70.4 del Regla-
mento de Espectáculos Taurinos, aprobado por Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero, y en el artículo 14 de la Ley
10/1991, de 4 de abril.

Segundo. Notificada la resolución sancionadora, don Julio
Aparicio Díaz presenta un escrito, no calificado de recurso,
en el que manifiesta que no encuentra la resolución sancio-
nadora ajustada a derecho, alegando en síntesis que los hechos
expuestos en el antecedente primero de la resolución son
encuadrables en los artículos 70.4 y 71.8 del Reglamento.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, al haberse iniciado el pro-
cedimiento antes de su entrada en vigor, no le es de aplicación
la misma, sino que se rige por la normativa anterior.

I I

Don Julio Aparicio Díaz no interpone formalmente un
recurso ordinario, pero del escrito presentado se deduce con
claridad su carácter, por lo que puede calificarse y tramitarse
como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

I I I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia es competente para la resolución de los recursos ordinarios
interpuestos al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
contra las resoluciones de los Delegados del Gobierno de la
Junta de Andalucía.

I V

En cuanto al fondo del recurso, lo primero que hay que
destacar es que don Julio Aparicio Díaz no niega los hechos,
pero cuestiona su calificación jurídica. De su escrito se des-
prende que considera que los hechos son constitutivos de
dos infracciones tipificadas como leves en los artículos 70.4
y 72.8 (por error cita el artículo 71.8) del Reglamento de
Espectáculos Taurinos.

El artículo 70.4 del Reglamento describe, al amparo de
lo dispuesto en los artículos 7.1 y 14 de la Ley 10/1991,
de 4 de abril, una infracción leve en los siguientes términos:
El espada, director de lidia, que por negligencia o ignorancia
inexcusables, no cumpliera sus obligaciones de tal, dando lugar
a que la lidia se convierta en un desorden, podrá ser advertido
por la Presidencia y, si desoyera esta advertencia, sancionado
como autor de una infracción leve.

Pero la conducta del espada, que desoyó no una, sino
las reiteradas advertencias de la Presidencia y del Delegado
Gubernativo y persistió en su actitud contraria integra por sí
misma, no ya aquella infracción típicamente culposa, sino
la infracción grave tipificada en el artículo 15.s) de la Ley
10/1991: La resistencia o desobediencia a las órdenes de
la Presidencia, por cuya comisión se ha sancionado al
recurrente.

Por último, no puede aceptarse que el hecho de que orde-
nara al picador que diera un nuevo puyazo, después de que
la Presidencia ordenara el cambio de tercio, sea encuadrable
en el artículo 72.8 del Reglamento y, por tanto, constitutivo
de una infracción leve. Esta norma debe ponerse en relación
con el precepto legal que lo ampara, el artículo 14 de la Ley
10/1991, de acuerdo con el cual son infracciones leves las
acciones u omisiones voluntarias no tipificadas como infrac-
ciones graves o muy graves, que, según se especifique regla-
mentariamente, supongan el incumplimiento de las normas
reguladoras de los espectáculos taurinos. Y como infracción
grave está tipificada en el apartado k) de artículo siguiente
la actuación manifiestamente contraria a las normas estable-
cidas para la suerte de varas, en la que es perfectamente
subsumible el comportamiento de don Julio Aparicio Díaz.

Por tanto, el recurrente no desvirtúa los presupuestos fác-
ticos ni jurídicos de la resolución recurrida, siendo responsable
de las infracciones y las sanciones impuestas ajustadas a dere-
cho, todo ello de conformidad con la normativa vigente en
materia de espectáculos taurinos.

Por lo expuesto, resuelvo desestimar el recurso interpuesto
por don Julio Aparicio Díaz, y confirmar la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
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nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don Andrés Fernando Vílchez Estévez, en
representación de la entidad Automáticos Vílchez, SL,
contra la Resolución recaída en el expediente sancio-
nador núm. GR-30/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Andrés Fernando Vílchez Estévez, en repre-
sentación de la entidad Automáticos Vílchez, S.L., contra la
Resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, once de febrero de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núme-
ro GR-30/98-M, tramitado en instancia, se fundamenta en
el acta levantada por miembros del Cuerpo Nacional de Policía
adscritos a la Comunidad Autónoma de Andalucía, por com-
probación de los inspectores de que en el establecimiento
público que consta en el citado procedimiento sancionador
se produjo la instalación de una máquina recreativa del tipo
B sin la correspondiente autorización previa de instalación,
siendo la entidad sancionada titular de la máquina explotada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponía a la entidad denunciada la sanción consistente
en multa. Todo ello, como responsable de la carencia de la
preceptiva autorización de instalación prevista en el artículo
26.1 en relación al art. 23, ambos del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, en relación con el art. 25.4 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, tipificada en el artículo 53.1 del
Reglamento citado, relacionado con el artículo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-

nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente en su artículo 25 la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su Disposición Adicional Segunda, el artículo 21 de la
norma reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al
presente Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía
de Circulación, del documento de matrícula, del boletín de
instalación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 26.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de explotación de las máquinas recrea-
tivas y de azar consistirá en su habilitación administrativa para
poder ser explotadas exclusivamente por la empresa propietaria
de las mismas en la Comunidad Autónoma de Andalucía...”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de la documentación precisa para su identificación y
explotación.

I I I

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido, se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También,
otras sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio,
así la de 22 de diciembre de 1993, que establecía “... incluso
acogiéndose al régimen del art. 40 del Reglamento... la acti-
vidad administrativa de control de las condiciones del cambio,
entre otras las relativas al núm. de máquinas del nuevo local,
impiden entender que la autorización sea meramente decla-
rativa, mas al contrario se puede concluir que es constitutiva;
es decir, sólo existirá desde el momento del sello o visado
del Boletín”.

Igualmente, la de 7 de febrero de 1994, que en su fun-
damento jurídico quinto, establece que “los boletines de ins-
talación (...) permiten la identificación de la máquina en lugar
concreto y determinado, y conste que teniéndolos tres de ellas
para determinado local estaba en local distinto, y eso es un
hecho típico subsumible en el art. 46.1 del tan citado
Reglamento”.
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Asimismo, la de 21 de marzo de 1994, que en su fun-
damento jurídico cuarto dispone “(...) la primera diligenciación
del boletín de instalación de la máquina sólo habilita para
su emplazamiento en el local que aquél reseña, mas para
cualquier cambio de local será preciso que su traslado se vea
amparado por un nuevo diligenciado al que debe preceder
actividad del interesado solicitándolo”.

Siendo preceptivo para la obtención del mencionado bole-
tín de instalación la previa concesión por parte de la Admi-
nistración de la autorización de explotación, que en el caso
en concreto y particular en el que nos encontramos no existe,
ya que a la máquina se encontraba unida una solicitud de
matrícula o autorización de explotación suscrita por la empresa
operadora Automáticos Vílchez, S.L.

I V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

V

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de resolución, cual es, mantener la
máquina a que se refiere el procedimiento sancionador de
referencia instalada y en funcionamiento careciendo de la auto-
rización de instalación. Y las circunstancias concretas del caso
pueden servir, como ha ocurrido en el presente supuesto, para
realizar una valoración ponderada de la sanción a imponer,
graduando la debida adecuación entre la gravedad del hecho
constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, como así
se requiere en el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo
55.2 del Reglamento, lo que no pueden conducir es a la
exención de la responsabilidad por la infracción administrativa
cometida, no pudiendo considerarse excesiva la sanción
impuesta por cuanto la máquina carecía de matrícula y, por
tanto, de boletín de instalación, para cuya obtención no se
había pagado la tasa fiscal sobre el juego hasta el día después
de haberse procedido a la denuncia y precinto de máquina
instalada y en explotación.

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicándo la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto

491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don Antonio Pérez Pérez, en representación
de Recreativos Alcoba, SL, contra la Resolución recaída
en el expediente sancionador núm. GR-55/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Pérez Pérez, en representación de
«Recreativos Alcoba, S.L.», contra la Resolución del Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiuno de enero de dos
mil.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núme-
ro GR-55/98-M tramitado en instancia, se fundamenta en el
acta levantada por miembros de la Inspección del Juego y
Apuestas de la Junta de Andalucía, por comprobación de los
inspectores de que en el establecimiento público que consta
en el citado procedimiento sancionador, se produjo la ins-
talación de una máquina recreativa del tipo B, sin el corres-
pondiente boletín de instalación, siendo la citada máquina
propiedad de la empresa sancionada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponía a la entidad denunciada la sanción consistente
en multa. Todo ello, como responsable de la carencia de la
preceptiva autorización de instalación prevista en el artícu-
lo 43.1 del Reglamento de máquinas recreativas y de azar,
aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, tipificada
en el artículo 53.1 del citado texto legal, en relación con el
artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril.

Tercero. Notificada oportunamente la Resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
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ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas al
constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso ordinario la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación y Justicia.

La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente, en su artículo 25, la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su disposición adicional segunda, el artículo 21 de la norma
reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al presente
Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía de Cir-
culación, del documento de matrícula, del boletín de insta-
lación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de la documentación precisa para su identificación y
explotación.

I I I

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio, así
la de 22 de diciembre de 1993, que establecía “... incluso
acogiéndose al régimen del art. 40 del Reglamento... la acti-
vidad administrativa de control de las condiciones del cambio,
entre otras las relativas al núm. de máquinas del nuevo local,
impiden entender que la autorización sea meramente decla-

rativa, mas al contrario se puede concluir que es constitutiva,
es decir, sólo existirá desde el momento del sello o visado
del boletín”.

Igualmente, la de 7 de febrero de 1994, que en su fun-
damento jurídico quinto, establece que “los boletínes de ins-
talación (...) permiten la identificación de la máquina en lugar
concreto y determinado, y conste que teniéndolos tres de ellas
para determinado local estaba en local distinto, y eso es un
hecho típico subsumible en el art. 46.1 del tan citado
Reglamento”.

Asimismo, la de 21 de marzo de 1994, que en su fun-
damento jurídico cuarto dispone “(...) la primera diligenciación
del boletín de instalación de la máquina sólo habilita para
su emplazamiento en el local que aquél reseña, mas para
cualquier cambio de local será preciso que su traslado se vea
amparado por un nuevo diligenciado al que debe preceder
actividad del interesado solicitándolo”.

I V

Incluso para el caso de que el boletín de instalación haya
sido solicitado con anterioridad a la inspección que desen-
cadena el procedimiento sancionador, tiene respuesta el Regla-
mento vigente y debe mantenerse el criterio legalmente esta-
blecido y jurisprudencialmente ratificado de que la obtención
del boletín debe ser una actividad previa a la instalación y
funcionamiento de la máquina, sin que la mera solicitud, a
posibles expensas de una denegación, sea título habilitante
que pueda ser considerado como bastante.

Pues el vigente Reglamento de máquinas recreativas y
de azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
establece para la solicitud de boletín de instalación, cuando
se requiera también la matrícula, en el último párrafo del apar-
tado 3 del artículo 28, que: “Transcurridos veinticinco días
desde la entrada en la Delegación de Gobernación corres-
pondiente de la solicitud de explotación sin que se hubiese
otorgado mediante la entrega y diligenciación de la precitada
documentación, se podrá entender desestimada”.

Por otro lado, en el caso de que la expedición del boletín
de instalación derive de un canje de máquina recreativa y
de azar, el último párrafo del apartado tercero del artícu-
lo 29 establece que: “Transcurrido un mes desde que fuera
solicitado el cambio de máquina sin haber obtenido de la
Delegación de Gobernación correspondiente la matrícula y el
boletín de instalación de la nueva máquina, podrá entenderse
desestimada la solicitud, quedando prohibida la instalación
y explotación de ésta”.

Por último, cuando la solicitud de instalación se realice
de conformidad con los artículos 44 y siguiente, el último
párrafo del artículo 45 establece que: “Transcurrido el plazo
de quince días desde la fecha de entrada de la solicitud de
autorización de instalación sin que por la Delegación de Gober-
nación se hubiere diligenciado y entregado el boletín corres-
pondiente a la entidad peticionaria, se podrá entender deses-
timada la solicitud”.

En consecuencia con lo expuesto en los párrafos ante-
riores, cualquier solicitud de boletín de instalación que no
sea resuelta en plazo, produce la desestimación por silencio
administrativo. Se trata, por tanto, de un procedimiento admi-
nistrativo específico que en su regulación establece la dene-
gación por silencio administrativo, precisamente en garantía
de los solicitantes, para que puedan realizar cuantas acciones
estimen pertinentes a fin de lograr la resolución expresa de
su solicitud, pero que en ningún modo habilita para instalar
la máquina y explotarla, porque se está haciendo ilegalmente,
contraviniendo lo establecido en el propio Reglamento.

V

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
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que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

V I

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de Resolución, cual es, mantener la
máquina a que se refiere el procedimiento sancionador de
referencia instalada y en funcionamiento careciendo del boletín
de instalación. Y las circunstancias concretas del caso pueden
servir, como ha ocurrido en el presente supuesto, para realizar
una valoración ponderada de la sanción a imponer, graduando
la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere
en el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2
del Reglamento, lo que no pueden conducir es a la exención
de la responsabilidad por la infracción administrativa cometida.

Todo lo expresado hasta ahora, conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

V I I

Siendo la Resolución recurrida de fecha posterior a la
entrada en vigor de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, es evidente que la sus-
pensión de la misma está operando, según lo previsto en su
artículo 138, apartado 3, al tratarse de una resolución dictada
en un procedimiento sancionador; por tanto, con el límite tem-
poral que se hace coincidir con la finalización de la vía admi-
nistrativa, concordante con la resolución del presente recurso,
que sí pone fin a esa vía, no es preciso conceder suspensión
alguna.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Reglamento de
máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto 491/96,
de 19 de noviembre, y demás normas de general y especial
aplicación, cabe concluir que resuelvo desestimar el recurso
ordinario interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso de alzada inter-
puesto por don Andrés Fernando Vílchez Estévez, en
representación de Automáticos Vílchez, SL, contra la
Resolución recaída en el expediente sancionador núm.
GR-287/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Andrés Fernando Vílchez Estévez, en repre-
sentación de Automáticos Vílchez, S.L., contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Granada, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a siete de marzo de dos mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núme-
ro GR-287/98-M, tramitado en instancia, se fundamenta en
el acta levantada por miembros de la Inspección del Juego
y Apuestas de la Junta de Andalucía, por comprobación de
los inspectores de que en el establecimiento público que consta
en el citado procedimiento sancionador se produjo la insta-
lación de una máquina recreativa del tipo B sin el corres-
pondiente boletín de instalación, siendo la citada máquina
propiedad de la empresa sancionada.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, fue dictada Resolución por el Ilmo. Sr. Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, por la
que se imponía a la entidad denunciada la sanción consistente
en multa. Todo ello, como responsable de la carencia de la
preceptiva autorización de instalación prevista en el artículo
43.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,
aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, tipificada
en el artículo 53.1 del citado texto legal, en relación con el
artículo 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
de alzada, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, resulta competente para la resolución del
presente recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
y Justicia.
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La Orden de 11 de diciembre de 1998 delega la com-
petencia en materia de resolución de recursos administrativos,
excepto en materia general de función pública y los que afecten
al personal funcionario de la Administración de Justicia, en
el Ilmo. Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de
Gobernación y Justicia.

I I

Conforme a los artículos 31.7 de la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se establece que han
de tenerse en cuenta las circunstancias de orden personal
y material que concurren en la infracción y, entre otras cosas
la existencia de intencionalidad y reiteración.

En el caso que nos ocupa, existe reiteración ya que, como
consta en el expediente, se habían iniciado once expedientes
anteriores a la misma empresa operadora en el mismo año.

Por último, y en relación a lo anteriormente dicho, la
cuantía de la infracción ha sido determinada por los hechos
probados que aparecen en el expediente sancionador; asimis-
mo, la resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía
administrativa, regulada en el art. 138.3 de la Ley 30/92.

I I I

El artículo 4.1.c) de la Ley 2/86, de 19 de abril, comienza
por disponer que “requerirán autorización administrativa pre-
via, en los términos que reglamentariamente se determinen,
la organización, práctica y desarrollo de los (...) juegos (...)
que se practiquen mediante máquinas de juego puramente
recreativas, las recreativas con premio y las de azar”, con-
templando expresamente en su artículo 25 la necesidad del
documento del boletín al establecer que “las máquinas recrea-
tivas clasificadas en este artículo deberán estar inscritas en
el correspondiente Registro de Modelos, estar perfectamente
identificadas y contar con un boletín de instalación debida-
mente autorizado, en los términos que reglamentariamente
se determinen”.

De acuerdo con esta remisión al Reglamento, realizada
por la Ley específicamente en estos artículos y de forma general
en su Disposición Adicional Segunda, el artículo 21 de la
norma reglamentaria establece que “Las máquinas sujetas al
presente Reglamento deberán hallarse provistas de una Guía
de Circulación, del documento de matrícula, del boletín de
instalación y, en su caso, del justificante del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; asimismo, deberán estar pro-
vistas de marcas de fábrica en los términos previstos en el
artículo 25 del presente Reglamento”. Desarrollándose en los
artículos posteriores el contenido de cada uno de los docu-
mentos referidos.

Por su parte, el artículo 43.1 del Reglamento establece
que: “La autorización de instalación consistirá en la habilitación
administrativa concedida por la Delegación de Gobernación
de la provincia a la empresa titular de la autorización de explo-
tación, para la instalación individualizada de una máquina
en un determinado establecimiento”.

Resulta, a la luz de las disposiciones legales reseñadas
y de la documentación obrante en el procedimiento sancio-
nador tramitado, que se ha constatado una infracción admi-
nistrativa en materia de juego por carecer la máquina en cues-
tión de la documentación precisa para su identificación y
explotación.

I V

Debe señalarse que una máquina no se puede instalar
hasta que no sea autorizado el boletín de instalación. En este
sentido se expresa la sentencia del Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía de 11.10.1993, núm. 1218. También, otras
sentencias del mismo Tribunal confirman dicho criterio, así
la de 22 de diciembre de 1993, que establecía “... incluso
acogiéndose al régimen del art. 40 del Reglamento... la acti-
vidad administrativa de control de las condiciones del cambio,
entre otras las relativas al núm. de máquinas del nuevo local,
impiden entender que la autorización sea meramente decla-
rativa, mas al contrario se puede concluir que es constitutiva;
es decir, sólo existirá desde el momento del sello o visado
del Boletín”.

Igualmente, la de 7 de febrero de 1994, que en su fun-
damento jurídico quinto, establece que “los boletines de ins-
talación (...) permiten la identificación de la máquina en lugar
concreto y determinado, y conste que teniéndolos tres de ellas
para determinado local estaba en local distinto, y eso es un
hecho típico subsumible en el art. 46.1 del tan citado
Reglamento”.

Asimismo, la de 21 de marzo de 1994, que en su fun-
damento jurídico cuarto dispone “(...) la primera diligenciación
del boletín de instalación de la máquina sólo habilita para
su emplazamiento en el local que aquél reseña, mas para
cualquier cambio de local será preciso que su traslado se vea
amparado por un nuevo diligenciado al que debe preceder
actividad del interesado solicitándolo”.

V

Incluso para el caso de que el boletín de instalación haya
sido solicitado con anterioridad a la inspección que desen-
cadena el procedimiento sancionador, tiene respuesta el Regla-
mento vigente y debe mantenerse el criterio legalmente esta-
blecido y jurisprudencialmente ratificado de que la obtención
del boletín debe ser una actividad previa a la instalación y
funcionamiento de la máquina, sin que la mera solicitud, a
posibles expensas de una denegación, sea título habilitante
que pueda ser considerado como bastante.

Pues el vigente Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre,
establece para la solicitud de boletín de instalación, cuando
se requiera también la matrícula, en el último párrafo del apar-
tado 3 del artículo 28, que: “transcurridos veinticinco días
desde la entrada en la Delegación de Gobernación corres-
pondiente de la solicitud de explotación sin que se hubiese
otorgado mediante la entrega y diligenciación de la precitada
documentación, se podrá entender desestimada”.

Por otro lado, en el caso de que la expedición del boletín
de instalación derive de un canje de máquina recreativa y
de azar, el último párrafo del apartado tercero del artículo
29 establece que: “Transcurrido un mes desde que fuera soli-
citado el cambio de máquina sin haber obtenido de la Dele-
gación de Gobernación correspondiente la matrícula y el boletín
de instalación de la nueva máquina, podrá entenderse deses-
timada la solicitud, quedando prohibida la instalación y explo-
tación de ésta”.

Por último, cuando la solicitud de instalación se realice
de conformidad con los artículos 44 y siguiente, el último
párrafo del artículo 45, establece que: “Transcurrido el plazo
de quince días desde la fecha de entrada de la solicitud de
autorización de instalación sin que por la Delegación de Gober-
nación se hubiere diligenciado y entregado el boletín corres-
pondiente a la entidad peticionaria, se podrá entender deses-
timada la solicitud”.

En consecuencia, con lo expuesto en los párrafos ante-
riores, cualquier solicitud de boletín de instalación que no
sea resuelta en plazo, produce la desestimación por silencio
administrativo. Se trata, por tanto, de un procedimiento admi-
nistrativo específico que en su regulación establece la dene-
gación por silencio administrativo, precisamente en garantía
de los solicitantes, para que puedan realizar cuantas acciones
estimen pertinente a fin de lograr la resolución expresa de
su solicitud, pero que en ningún modo habilita para instalar
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la máquina y explotarla, porque se está haciendo ilegalmente,
contraviniendo lo establecido en el propio Reglamento.

V I

Con respecto a la responsabilidad del sancionado por la
infracción administrativa constatada, baste expresar que para
que exista infracción administrativa, en cuanto acción típi-
camente antijurídica, no es necesario que junto a la volun-
tariedad del resultado se dé el elemento del dolo o la culpa,
sino que dichas conexiones psicológicas únicamente habrán
de tenerse en cuenta como elemento modal o de graduación
de la sanción administrativa, y así se expresa la sentencia
del Tribunal Supremo de 22 de febrero de 1992, cuando
dice:

“En todo acto sancionador se requiere, para ser conforme
a Derecho, que en la conducta del sujeto pasivo se den los
elementos esenciales para que sea sancionable, siendo uno
de estos elementos, en aplicación de la teoría del delito, la
culpabilidad dolosa o culposa desplegada por el sujeto que
sea contraria a la norma y antijurídica, para efectuar correc-
tamente el reproche administrativo”. En igual sentido se expre-
sa la sentencia del mismo Tribunal de 5 de diciembre de
1987. Igualmente, la sentencia del Tribunal Constitucional
de 28 de abril de 1990, número 76/90, aunque referida al
procedimiento sancionador en materia tributaria, mantiene que
en materia de infracciones administrativas “sigue rigiendo el
principio de culpabilidad (por dolo, culpa o negligencia grave
y culpa o negligencia leve o simple negligencia)”.

V I I

Ha quedado acreditado el hecho considerado como pro-
bado en la propuesta de resolución, cual es, mantener la
máquina a que se refiere el procedimiento sancionador de
referencia instalada y en funcionamiento careciendo del boletín
de instalación. Y las circunstancias concretas del caso pueden
servir, como ha ocurrido en el presente supuesto, para realizar
una valoración ponderada de la sanción a imponer, graduando
la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo
de la infracción y la sanción aplicada, como así se requiere
en el art. 131.3 de la Ley 30/1992, y en el artículo 55.2
del Reglamento, lo que no pueden conducir es a la exención
de la responsabilidad por la infracción administrativa cometida.

Todo lo expresado hasta ahora conlleva la necesidad de
confirmar la sanción impuesta por ser acorde con la infracción
cometida, ya que la graduación de las sanciones debe hacerse
aplicando la legislación vigente y haciendo una calificación
con la infracción y la sanción que se señala expresamente.

Vistos la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto
491/96, de 19 de noviembre, y demás normas de general
y especial aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por don Massimo Perrega contra la Resolución
recaída en el expediente núm. MA-183/98-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Massimo Perrega, contra la Resolución del
Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de febrero de
dos mil.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Málaga, se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 2.12.1998 se inter-
puso por el interesado recurso ordinario con fecha 19.1.1999.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, vigente en el momento
de interposición del recurso, el plazo para la interposición del
recurso ordinario será de un mes, a partir, según su artículo
48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(2.12.1998) y de la de interposición del recurso ordinario
(19.1.1999), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente
establecido, por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
adoptada por la Consejera al recurso ordinario inter-
puesto por doña Isabel Insua Egea contra la Resolución
recaída en el expediente número SEP/SIM-260/98-SE.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Isabel Insua Egea, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintinueve de febrero de dos
mil.

Visto el recurso interpuesto y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Sevilla, se dictó Resolución en el expe-
diente arriba referenciado.

Segundo. Notificada la misma el día 17 de diciembre
de 1998, se interpuso por la interesada recurso ordinario con
fecha 20 de enero de 1999.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo previsto en el art. 114.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, vigente en el momento
de interposición del recurso, el plazo para la interposición del

recurso ordinario será de un mes a partir, según su artículo
48.4, del día en que tenga lugar la notificación.

I I

A la vista de la fecha de la notificación de la Resolución
(17.12.98) y de la de interposición del recurso ordinario
(20.1.99), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente esta-
blecido, por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
ordinario interpuesto fuera de plazo, confirmando la resolución
recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
11.12.98). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos».

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de marzo de 2000, de la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, por la que
se hacen públicos los Resúmenes del movimiento y
situación de la Tesorería y de las operaciones de Eje-
cución del Presupuesto, correspondientes al cuarto tri-
mestre de 1999.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, a continuación se publi-
can los resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las
operaciones de Ejecución del Presupuesto, correspondientes
al cuarto trimestre de 1999.

Sevilla, 7 de marzo de 2000.- El Interventor General,
Eduardo León Lázaro.
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RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 28
de marzo de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26
de junio), hace público el resultado de las subastas de pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 28 de marzo de
2000.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 14.709.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 7.500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 100.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,060.
Pagarés a seis (6) meses: 98,030.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,960.
Pagarés a doce (12) meses: 95,840.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,580.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 3,753%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,975%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,134%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,292%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,472%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,060.
Pagarés a seis (6) meses: 98,030.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,960.
Pagarés a doce (12) meses: 95,840.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,580.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 25 de abril de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, SL, y Transportes Las Cumbres, SAL, encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de
Málaga, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 2 de mayo de 2000 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de las empresas Transportes Las Cumbres 2000 Antequera,
S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encargadas del trans-
porte de enfermos en la provincia de Málaga.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres, S.A.L., encar-
gadas del transporte de enfermos en la provincia de Málaga,
prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los ciudadanos,
y por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección de los referidos servicios prestados
por dichos trabajadores colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido ello posi-
ble, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 2 de mayo
de 2000 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de las empresas Transportes Las
Cumbres 2000 Antequera, S.L., y Transportes Las Cumbres,
S.A.L., encargadas del transporte de enfermos en la provincia
de Málaga, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.
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Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 25 de abril de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA
Consejero de Trabajo e Industria TORNERO

en funciones Consejero de Salud
en funciones

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilma. Sra. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y de Salud de Málaga.

A N E X O

Urgencias: 100%.
Servicios programados: 50%.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la
publicación de subvenciones concedidas con cargo al
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a la Orden de 30 de julio de 1997 y Decre-
to 167/97, de 1 de julio, así como Orden de 17 de diciembre
de 1998, de la Consejería de Trabajo e Industria, sobre Pro-
gramas de Promoción de la Economía Social, se han concedido
subvenciones a las siguientes entidades:

Expediente: SC.69.JA/99.
Entidad: «Avícola El Encinar», S.L.L., de Montizón (Jaén).
Importe: 5.000.000 de ptas.

Expediente: SC.88.JA/99.
Entidad: «Automecamotor», S.L.L., de Torredelcampo

(Jaén).
Importe: 1.360.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 9 de marzo de 2000.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación del Regla-
mento Electoral de la Federación Andaluza de Golf.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, y en la Disposición Adicional Primera de la Orden
de 7 de febrero de 2000, por la que se regulan los procesos
electorales de las Federaciones Deportivas Andaluzas, por
Resolución de esta Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva de 17 de marzo de 2000, se ratificó el

Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Golf y
se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en las
disposiciones antes mencionadas, se dispone la publicación
del Reglamento Electoral de la Federación Andaluza de Golf,
que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

A N E X O

REGLAMENTO ELECTORAL

CAPITULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1.º Objeto.
Constituye el objeto del presente Reglamento la regulación

del proceso electoral de la Federación Andaluza de Golf.

Artículo 2.º Elecciones federativas.
1. La Federación Andaluza de Golf procederá a la elección

de su Asamblea General y de su Presidente cada cuatro años.
2. La elección tendrá lugar dentro del año en que corres-

ponda la celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.
El proceso electoral general deberá ser convocado antes

del 1.º de junio del año en que se proceda a su celebración.
3. El calendario del proceso electoral será fijado por la

Federación Andaluza de Golf, conforme al calendario marco
y restantes previsiones contenidas en este reglamento electoral.

El período comprendido entre el inicio del plazo de pre-
sentación de candidaturas a la Asamblea General y la pro-
clamación del Presidente electo no podrá ser superior a tres
meses.

Artículo 3.º Convocatoria.
La convocatoria del proceso electoral general corresponde

al Presidente de la Federación y, en caso de vacante o enfer-
medad, a la Junta Directiva, quienes deberán realizarla antes
de la fecha prevista en el artículo anterior.

Artículo 4.º Contenido de la convocatoria.
La convocatoria del proceso electoral federativo incluirá,

como mínimo:

a) El censo electoral general y el correspondiente a cada
circunscripción electoral.

b) La distribución del número de miembros de la Asamblea
General por circunscripciones electorales y por estamentos.

c) El calendario del proceso electoral, que comenzará entre
los cuarenta y sesenta días naturales siguientes a la fecha
de la convocatoria.

d) Composición de la Comisión Electoral Federativa.

Artículo 5.º Publicidad.
1. La convocatoria se publicará en la sede de la Federación

Andaluza de Golf y en las de sus delegaciones territoriales,
cuando se constituyan, en un plazo máximo de cinco días,
a contar desde la fecha de la convocatoria, manteniéndose
expuesta toda la documentación, así como la posterior que
genere el proceso electoral y que deba ser publicada, hasta
su término con la proclamación del Presidente.

2. En los quince días siguientes a la fecha de la con-
vocatoria, habrá de publicarse ésta en, al menos, dos diarios
de difusión general en Andalucía, uno de los cuales podrá
ser de información específicamente deportiva. Dicho anuncio
contendrá, como mínimo, los siguientes extremos: Federación,
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fecha de la convocatoria, lugares donde esté expuesta, día
de inicio del proceso electoral, horario de apertura y plazo
de impugnaciones.

3. Desde la exposición de la convocatoria y durante todo
el proceso electoral, la Federación Andaluza de Golf y sus
delegaciones territoriales, cuando se constituyan, mantendrán
abiertas sus sedes, como mínimo, en horario laborable y faci-
litarán a quienes lo soliciten la información necesaria para
el ejercicio de sus derechos electorales.

Artículo 6.º Impugnación.
1. Durante los veinte días siguientes a la segunda publi-

cación en prensa del anuncio de la convocatoria podrá impug-
narse, ante la Comisión Electoral Federativa, la propia con-
vocatoria, el censo, la distribución de miembros de la Asamblea
General y el calendario del proceso electoral.

2. Las resoluciones de la Comisión Electoral Federativa
son recurribles, en el plazo de tres días hábiles, desde el día
siguiente al de su notificación ante el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva.

3. Sobre los temas indicados no podrán formularse nuevas
impugnaciones en las fases posteriores del proceso electoral.

Artículo 7.º Efectos.
Con la convocatoria de elecciones se disuelve la Asamblea,

finaliza el mandato del Presidente y de la Junta Directiva y
se constituyen ambos en Comisión Gestora, asistiéndola como
Secretario el de la propia Federación.

Artículo 8.º Comunicación.
La Comisión Gestora, dentro de los veinte días siguientes

a su constitución, remitirá a la Dirección General de Actividades
y Promoción Deportiva, a meros efectos de constancia, la con-
vocatoria íntegra del proceso electoral y fotocopia de la publi-
cación en prensa de los anuncios preceptivos.

CAPITULO II

ORGANIZACION ELECTORAL FEDERATIVA

Artículo 9.º Organos electorales federativos.
Integran la organización electoral federativa la Comisión

Gestora de la Federación, la Comisión Electoral Federativa y
las Mesas electorales.

Artículo 10.º Comisión Gestora.
La Comisión Gestora es el órgano encargado de admi-

nistrar la Federación durante el proceso electoral y su Pre-
sidente lo es, en funciones, de la propia Federación hasta
el término de las elecciones, no pudiendo realizar sino actos
de gestión tendentes al mantenimiento de la normal actividad
federativa.

La Comisión Gestora es, asimismo, el órgano federativo
encargado de impulsar y coordinar el proceso electoral, garan-
tizando, en todas sus fases, la máxima difusión y publicidad.

La Comisión Gestora cesa en sus funciones con la pro-
clamación definitiva del Presidente de la Federación.

Artículo 11.º Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral es el órgano encargado de con-

trolar que los procesos de elecciones federativas se ajustan
a la legalidad. Tiene carácter permanente y su sede en el
propio domicilio de la Federación.

La integran, como mínimo, tres miembros, elegidos, como
sus suplentes, por la Asamblea General, en sesión anterior
a la convocatoria del proceso electoral, entre personas, per-
tenecientes o no al ámbito federativo, que no hayan ostentado
cargos en dicho ámbito durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Preferentemente, uno de los miembros de la Comisión

y su suplente serán licenciados en Derecho. La propia Asam-
blea designará, entre los elegidos, a su Presidente y Secretario.

La designación de miembros de la Comisión Electoral
podrá ser impugnada, en el plazo de tres días hábiles, ante
el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles incom-
patibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cual-
quiera de los miembros electos serán puestos en conocimiento
de la propia Comisión, la que resolverá en tres días.

2. El mandato de los miembros de la Comisión Electoral
finaliza el día en que la Asamblea General elija a los nuevos
miembros de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.
En ese plazo sólo podrán ser suspendidos o cesados, previo
expediente contradictorio instruido y resuelto por el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva.

Los integrantes de la Comisión Electoral, una vez elegido
Presidente de la Federación, no podrán ser designados para
cargo directivo alguno durante el mandato del Presidente
electo.

Si alguno de los miembros de la Comisión Electoral, ya
sea titular o suplente, pretendiese concurrir como candidato
a las elecciones, habrá de cesar en los días siguientes a su
convocatoria.

3. A la Comisión Electoral corresponde la admisión y pro-
clamación de las candidaturas, el conocimiento y resolución
de las impugnaciones y reclamaciones que se formulen durante
el proceso electoral y la proclamación de los miembros electos
de la Asamblea General y del Presidente. Asimismo, podrá
actuar de oficio en cualquier fase del proceso electoral.

4. La Comisión Electoral podrá acordar la nulidad del
proceso de elecciones o la de alguna de sus fases, así como
la modificación del calendario electoral.

5. De todas las sesiones de la Comisión Electoral se levan-
tará acta, que firmará el Secretario con el visto bueno del
Presidente. Sus acuerdos y resoluciones se expondrán en la
sede oficial de la Federación y en la de cada una de sus
delegaciones territoriales, cuando se constituyan.

La Comisión Electoral conservará toda la documentación
de las elecciones, que, al término de las mismas, archivará
en la sede federativa.

6. Contra los acuerdos y resoluciones de la Comisión Elec-
toral Federativa resolviendo las impugnaciones y reclamacio-
nes contra los distintos actos del proceso electoral podrá inter-
ponerse recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva
en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de
su notificación.

7. Son funciones de la Comisión:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.

Artículo 12.º Mesas electorales.
1. Para la elección de miembros de la Asamblea General,

en cada circunscripción electoral se constituirá una Mesa Elec-
toral integrada por un miembro de cada estamento deportivo
y otros tantos suplentes. La designación será mediante sorteo,
que celebrará la Comisión Electoral Federativa en la fecha
indicada en el calendario. No podrán formar parte de las Mesas
los candidatos en las elecciones, los miembros de la Comisión
Electoral ni los integrantes de la Comisión Gestora.

Será designado Presidente de la Mesa Electoral el miembro
de mayor edad, y Secretario el más joven.

Los nombramientos se notificarán a los interesados, quie-
nes, en caso de imposibilidad de asistencia debidamente jus-
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tificada, deben comunicarlo de inmediato a la Comisión
Electoral.

2. Los candidatos podrán designar representantes para
que, previa autorización de la Comisión Electoral Federativa,
actúen como interventores.

3. La Mesa Electoral para la votación de Presidente se
constituirá con los mismos criterios, salvo que el sorteo se
celebrara entre los miembros presentes de la Asamblea
General.

4. Son funciones de la Mesa Electoral:

a) Comprobar la identidad de los votantes.
b) Recoger la papeleta de voto, depositándola en la urna

que corresponda de las habilitadas al efecto, procediendo, una
vez cerradas las mismas, al escrutinio y recuento de los votos.

c) En los votos emitidos por correo, abrir los sobres y
depositar la papeleta en la urna correspondiente.

Al término de la sesión se levantará acta de la misma
por el Secretario de la Mesa, en la que se relacionarán los
electores participantes, votos válidos emitidos, votos en blanco
y votos nulos, con expresión del resultado de la votación y
de las incidencias y reclamaciones que se hubieran producido
en el transcurso de la misma.

El acta será firmada por el Presidente, el Secretario y
los interventores o representantes de los candidatos, proce-
diéndose a la entrega o remisión de la documentación al Pre-
sidente de la Comisión Electoral Federativa.

CAPITULO III

ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 13.º La Asamblea General: Número de miembros
y distribución por estamentos.

1. En la Asamblea General, órgano supremo de gobierno
de la Federación, estarán representados los clubes deportivos,
los deportistas, los técnicos-entrenadores y los jueces-árbitros.

El número de miembros de la Asamblea General será
de 45.

La distribución de los miembros de la Asamblea General
entre los distintos estamentos será la siguiente:

a) Clubes deportivos: 21.
b) Deportistas: 16.
c) Técnicos-entrenadores: 4.
d) Jueces-árbitros: 4.

Artículo 14.º Circunscripciones electorales.
1. La Federación Andaluza de Golf distribuirá las plazas

correspondientes a los miembros de la Asamblea General en
tantas circunscripciones electorales como Delegaciones Terri-
toriales tenga; de no estar constituidas, se entenderá que la
circunscripción es única.

2. Se reservará un mínimo de una plaza por estamento
en cada circunscripción. Las restantes se repartirán de forma
proporcional, en función del número de inscripciones y licen-
cias existentes en el censo de cada circunscripción. Si en
alguna circunscripción el reparto proporcional de plazas diera
lugar a un resultado decimal, se redondeará por defecto en
las fracciones iguales o inferiores a un medio y por exceso
en las superiores.

3. Cuando el número de miembros de la Asamblea General
por un estamento sea inferior al de la circunscripción, o cuando
por las especiales características o excepcionales circunstan-
cias federativas, así lo autorice el Director General de Actividad
y Promoción Deportiva, previa solicitud motivada, su elección
se llevará a cabo en una circunscripción distinta a la men-
cionada.

4. Si alguna plaza de cualquier estamento quedase vacan-
te, por no presentarse ningún candidato que reúna los requi-

sitos exigidos para ser elegible, se suprimirá dicha plaza del
número total que integre la Asamblea.

Artículo 15.º Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para la Asamblea General:

a) Los clubes deportivos que, en la fecha de la convo-
catoria y al menos desde la anterior temporada oficial, figuren
inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas y
estén afiliados a la Federación Andaluza de Golf.

b) Los deportistas, técnicos-entrenadores, jueces-árbitros
que sean mayores de edad para ser elegibles, y que no sean
menores de dieciséis años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

2. Para ser elector o elegible, por cualquiera de los esta-
mentos federativos, es, además, necesario haber participado,
al menos, desde la anterior temporada oficial, en competiciones
o actividades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente justificada.

3. Se entenderá que una competición o actividad tiene
carácter oficial cuando esté calificada como tal por la propia
Federación. Asimismo, se considerarán, a estos efectos, com-
peticiones o actividades oficiales las organizadas, con tal carác-
ter, por la Federación española o internacional.

También se considerará, a los mismos efectos, actividad
oficial el haber ostentado, al menos, durante seis meses en
el mandato electoral anterior los cargos o puestos de presi-
dente, miembro de la Junta Directiva, delegado territorial,
cuando se constituya, miembro de los órganos disciplinarios
o de la Comisión Electoral Federativa o presidente de los Comi-
tés Técnicos de Arbitros y de Entrenadores.

4. Sólo se podrá ser elector por un estamento federativo.
Asimismo, no podrá presentarse una misma persona como
candidato a miembro de la Asamblea General por más de
un estamento.

Artículo 16.º Formalización de la candidatura.
1. Quienes deseen presentar su candidatura a la elección

de miembros de la Asamblea General deberán formalizarla
con arreglo a las siguientes normas:

a) Los Clubes deportivos presentarán su candidatura
mediante solicitud al Presidente de la Comisión Electoral Fede-
rativa, con estos documentos:

- Fotocopia del certificado o diligencia de inscripción en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

- Certificado expedido por el Secretario del club acredi-
tativo de la condición de Presidente del solicitante.

b) Los deportistas, técnicos-entrenadores, jueces-árbitros
presentarán su candidatura mediante solicitud personal a la
Comisión Electoral Federativa, a la que acompañarán fotocopia
del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y la licencia
deportiva en vigor.

2. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos por cada circunscripción y estamento, determinando
la relación de excluidos y el motivo de la exclusión.

3. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que,
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 17.º Votación.
1. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos

mediante sufragio libre, directo, igual y secreto entre y por
los componentes de cada estamento y circunscripción. Cada
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elector podrá votar a tantos candidatos de su estamento depor-
tivo como corresponda elegir por ese estamento en su cir-
cunscripción electoral.

Por los clubes sólo podrá votar su Presidente o persona
en quien delegue. Tal delegación ha de ser por escrito y docu-
mentada con fotocopia de los Documentos Nacionales de Iden-
tidad o Pasaportes del delegante y del delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercerse de forma personal
o por correo.

En el primer caso, se ejercerá el derecho mediante entrega
de la papeleta a la Mesa Electoral, en el acto de la votación,
para su depósito en la urna correspondiente. A tal efecto, el
día de la votación habrá en las Mesas Electorales una urna
por cada estamento, sellada o lacrada por cualquier método
que impida su apertura y manipulación hasta el final del acto.

Quienes se acojan al voto por correo remitirán a la sede
de la circunscripción electoral correspondiente, por vía postal
certificada o por mensajería, un sobre que deberá contener
escrito firmado por el elector indicando la emisión de su voto,
acompañado de fotocopias de su Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte y de la licencia federativa, y de otro sobre,
también cerrado, en el que se introducirá una sola papeleta
de voto, según modelo oficial suministrado por la Federación.

El plazo de recepción del voto por correo en la sede de
la circunscripción electoral correspondiente finalizará a las
14,00 horas del día hábil inmediatamente anterior a aquél
en que se hayan de celebrar las votaciones. Los sobres reci-
bidos deberán estar a disposición de la Mesa Electoral el día
de la votación a fin de que, al término de la sesión, pueda
abrirlos y, tras comprobar su regularidad, depositar el voto
en la urna correspondiente para incorporarlo al escrutinio.

3. La Federación habilitará un modelo de papeleta que,
encabezado con la denominación del estamento, contendrá
el nombre y los apellidos de los candidatos a la Asamblea
por dicho estamento. Asimismo, se pondrá a disposición del
votante un sobre en el que sólo podrá figurar la referencia
al estamento correspondiente.

Artículo 18.º Proclamación de candidatos electos.
1. Recibida la documentación electoral de las distintas

Mesas, la Comisión Electoral Federativa procederá a publicar
los resultados y provisional composición de la Asamblea Gene-
ral, previos los sorteos necesarios para resolver los empates
a votos que hubieran podido producirse entre dos o más
candidatos.

2. Los candidatos que no hubieran resultado elegidos
miembros de la Asamblea serán considerados, por orden de
número de votos, suplentes para cubrir las eventuales bajas
y vacantes en su estamento y en su circunscripción.

3. Desde la publicación de los resultados y durante cinco
días, pueden formularse ante la Comisión Electoral cuantas
impugnaciones afecten a las votaciones efectuadas o a cual-
quier incidencia relativa a las mismas. Tales impugnaciones
serán resueltas, en tres días, por la Comisión Electoral, la
que, en su caso, procederá a la definitiva proclamación de
los miembros de la Asamblea General.

Artículo 19.º Cese en la Asamblea.
El cambio o modificación de la situación federativa que

experimenten los miembros electos de la Asamblea General,
que implique la alteración de las condiciones y requisitos exi-
gidos para su elección, tendrá como consecuencia el cese
en la condición de miembro del máximo órgano de gobierno
federativo.

El cese por tal motivo de un miembro de la Asamblea
General sólo podrá acordarlo la Junta Directiva de la Federación
tras tramitar un expediente contradictorio. El acuerdo se noti-
ficará al interesado, quien, en el plazo de cinco días desde
la notificación, podrá recurrirlo ante la Comisión Electoral
Federativa.

Artículo 20.º Cobertura de bajas y vacantes.
1. Las bajas de los representantes de cada estamento

en la Asamblea General serán cubiertas automáticamente por
los candidatos que ocupasen, dentro del mismo estamento
y circunscripción, el puesto siguiente en la relación publicada
por la Comisión Electoral Federativa.

2. En el supuesto de que, con tal procedimiento, no pudie-
sen cubrirse todas las bajas y vacantes, la Asamblea General
amortizará las plazas restantes.

CAPITULO IV

ELECCIONES A PRESIDENTE

Artículo 21.º Candidaturas.
1. Los candidatos a la Presidencia de una Federación

deberán contar con los siguientes requisitos:

a) Ser miembro de la Asamblea General por los estamentos
de deportistas, técnicos-entrenadores, jueces-árbitros o haber
sido propuesto como candidato por un club integrante de la
Asamblea. En este caso, el propuesto deberá ser socio de
la entidad y tener la condición de elegible para los órganos
de gobierno y representación del mismo.

b) Ser propuesto, como mínimo, por el quince por ciento
de los miembros de la Asamblea.

2. Las candidaturas se formalizarán, ante la Comisión
Electoral Federativa, mediante escrito al que se adjuntará la
presentación de los miembros de la Asamblea que avalen la
candidatura.

En el caso del candidato propuesto por un club deportivo,
deberá acompañarse también fotocopia del Documento Nacio-
nal de Identidad del interesado, escrito del Presidente y del
Secretario de la entidad proponiendo la candidatura y cer-
tificando la condición de socio del propuesto, así como la
documentación acreditativa de los cargos indicados y foto-
copias de sus Documentos Nacionales de Identidad o Pasa-
portes.

3. Concluido el plazo de presentación de candidaturas,
la Comisión Electoral Federativa proclamará la relación de can-
didatos, determinando la relación de excluidos y el motivo
de la exclusión.

4. La admisión y exclusión de candidaturas pueden ser
impugnadas, durante los cinco días siguientes a su publica-
ción, ante la propia Comisión Electoral Federativa, la que,
en el plazo de tres días, resolverá lo que proceda.

Artículo 22.º Votación.
1. El Presidente de la Federación será elegido, en el mismo

acto de constitución de la nueva Asamblea General, mediante
sufragio libre, directo, igual y secreto por los miembros de
la Asamblea entre sus propios miembros.

2. Constituida la Asamblea General, se formará la Mesa
Electoral mediante sorteo entre los miembros presentes, con-
forme a los criterios establecidos en el artículo 12, tras lo
cual, cada uno de los candidatos expondrá su programa duran-
te el tiempo que, a tal efecto, se le conceda.

3. La votación, en la que cada elector votará a un solo
candidato, será a doble vuelta. Si en la primera votación ningún
candidato de los presentados alcanza la mayoría absoluta del
total de miembros de la Asamblea, se realizará una nueva
votación entre los dos candidatos más votados, resultando
elegido el que alcance mayor número de votos. En caso de
empate, tras un receso de dos horas, como mínimo, se repetirá
la votación y, de persistir el empate, se dirimirá el mismo
mediante sorteo realizado por la Mesa.

4. Para la elección de Presidente, el derecho de voto
debe ejercerse de forma personal, no admitiéndose, en ningún
caso, el voto por correo.
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Artículo 23.º Proclamación del candidato electo.
1. Recibida la documentación electoral, con el resultado

de la votación, acreditado por la Mesa, la Comisión Electoral
Federativa lo hará público, pudiéndose formular, en el plazo
de cinco días, ante ésta, cuantas impugnaciones afecten a
las votaciones efectuadas o a cualquier incidencia relativa a
las mismas. Tales reclamaciones serán resueltas, en tres días,
por la Comisión Electoral, la que, en su caso, procederá a
proclamar Presidente al candidato electo.

2. En el supuesto de que fuera elegido Presidente un
candidato propuesto por un club, dicho club carecerá de man-
dato imperativo respecto a aquél.

Artículo 24.º Cese del Presidente.
1. Cuando el Presidente de una Federación cese por falle-

cimiento, pérdida de una cuestión de confianza, inhabilitación
o cualquier otra causa legal o estatutaria, que no sea la fina-
lización del mandato o el haber prosperado, en su contra,
una moción de censura, se convocará, en los diez días siguien-
tes al cese, una Asamblea General extraordinaria, que se cele-
brará en el plazo de un mes y en la cual se elegirá nuevo
Presidente, conforme a lo dispuesto en los artículos anteriores.

2. De prosperar una moción de censura, para la que
se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de la
Asamblea General, el candidato alternativo se considerará
investido de la confianza de dicho órgano y elegido nuevo
Presidente.

CAPITULO V

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 25.º Representación de los clubes.
1. Los clubes integrantes de la Asamblea General estarán

representados en ella por su Presidente o por la persona que
aquéllos designen. Tal designación podrá ser revocada median-
te nombramiento de un nuevo representante.

2. El Presidente de una Federación elegido a propuesta
de un club ostentando de manera permanente y exclusiva
su representación, no pudiendo ser privado de su condición
por cesar la confianza de la entidad proponente.

Artículo 26.º Suspensión del proceso electoral.
1. La interposición de cualquier reclamación o recurso

no suspende el proceso electoral, salvo que así lo acuerde
la Comisión Electoral Federativa, el Comité Andaluz de Dis-
ciplina Deportiva o, en su caso, el órgano jurisdiccional
competente.

2. Una vez levantada la suspensión que, en su caso,
se acuerde, la Comisión Electoral introducirá en el Calendario
Electoral las modificaciones que resulten necesarias.

CAPITULO VI

CALENDARIO

Artículo 27.º Calendario electoral.
Se establece el siguiente calendario marco que sigue, en

el que los plazos y determinaciones tienen el carácter de
mínimos:

Día 0 (El 60.º día, a contar desde el siguiente a la fecha
de la convocatoria): Se inicia el plazo de presentación de can-
didaturas a la Asamblea General de la Federación Andaluza
de Golf.

Día 10: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Asamblea General.

Día 15: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a la Asamblea General por cada
circunscripción. Sorteo para la formación de las Mesas
Electorales.

Día 16: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 30: Votaciones a miembros de la Asamblea General
y remisión de la documentación electoral a la Comisión Elec-
toral Federativa.

Día 33: Publicación de los resultados. Se inicia el plazo
de reclamaciones e impugnaciones a las votaciones ante la
Comisión Electoral Federativa.

Día 41: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de los miembros de la Asamblea General. Se inicia el plazo
de presentación de candidaturas a la Presidencia de la
Federación.

Día 46: Finaliza el plazo de presentación de candidaturas
a la Presidencia de la Federación.

Día 49: Proclamación por la Comisión Electoral Federativa
de la relación de candidatos a Presidente.

Día 50: Se inicia el plazo de impugnaciones contra la
admisión y exclusión de candidaturas.

Día 61: Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente.

Día 62: Publicación de los resultados por la Comisión
Electoral Federativa. Se inicia el plazo de reclamaciones e
impugnaciones a las votaciones ante la Comisión Electoral
Federativa.

Día 68: Proclamación del Presidente electo por la Comi-
sión Electoral Federativa.

CAPITULO VII

LAS IMPUGNACIONES

Artículo 28.º Las impugnaciones.
Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión

Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, fun-
damentos jurídicos que apoyan su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica. En lo no previsto en este Reglamento, será de
aplicación la Orden de 7 de febrero de 2000 por la que se
regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas
andaluzas; por la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral de
Andalucía, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

Unica. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente
de su ratificación por el Director General de Actividades y Pro-
moción Deportiva.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anuncia
la publicación de la relación provisional de admitidos
y excluidos en la convocatoria de subvenciones en mate-
ria de infraestructura turística para el año 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000 (BOJA
núm. 9, de 25 de enero), por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones en materia de
infraestructura turística, y en uso de las atribuciones que la
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misma Orden, en su artículo 10.3, le confiere, esta Delegación
Provincial

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en el tablón de anuncios
de esta Delegación Provincial de la Consejería de Turismo
y Deporte, sita en Avenida Gran Capitán, 12-bajo (Córdoba),
de la relación provisional de admitidos y excluidos, así como
las causas de exclusión, a la convocatoria de subvenciones
de la citada Orden para las entidades privadas y Entidades
Locales andaluzas.

Segundo. Los solicitantes dispondrán de diez días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para subsanar defectos que hayan motivado la exclusión
u omisión.

Córdoba, 28 de marzo de 2000.- El Delegado, Ramón
Narváez Ceballos.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se aprueba
la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones destinadas
a Entidades Privadas y Entidades Locales Andaluzas
en materia de infraestructura turística para 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero de 2000), esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes
admitidos y excluidos a la citada convocatoria. En el caso
de solicitantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Almería, sita en calle Gerona, 18.

Tercero. Los solicitantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Delegado Provincial se declararán aprobados los listados defi-
nitivos de solicitantes. Esta Resolución se publicará en el BOJA,
y en ella se señalará el lugar donde se expondrán al público
los listados definitivos.

Almería, 31 de marzo de 2000.- El Delegado, P.V. (De-
creto 21/85, de 5.2), El Secretario General, José López García.

ANEXO I (ENTIDADES PRIVADAS)

Código: 01.
Descripción de las causas de exclusión: No completa los

datos requeridos según modelo de solicitud, de acuerdo con
el Anexo I de la Orden reguladora.

Código: 02.
Descripción de las causas de exclusión: Fecha presen-

tación instancia fuera de plazo.

Código: 03.
Descripción de las causas de exclusión: Instancia sin

firmar.

Código: 04.
Descripción de las causas de exclusión: El sujeto no está

entre los contemplados en la Orden como destinatarios de
la subvención.

Código: 05.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

parcialmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 06.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

totalmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 07.
Descripción de las causas de exclusión: Copia compulsada

de DNI y NIF, en caso de solicitante persona física.

Código: 08.
Descripción de las causas de exclusión: Solicitante empre-

sa, persona jurídica:

8.a) Copia compulsada del CIF.
8.b) Copia compulsada de escritura de constitución y esta-

tutos de la sociedad inscritos en el Registro Mercantil, según
legislación mercantil que le sea aplicable.

Código: 09.
Descripción de las causas de exclusión: Solicitante Co-

operativas, Asociaciones y demás entidades:

9.a) Copia compulsada del CIF.
9.b) Copia compulsada de escritura de constitución y esta-

tutos de la sociedad inscritos en el Registro correspondiente.

Código: 10.
Descripción de las causas de exclusión: Instituciones sin

ánimo de lucro:

10.a) Copia compulsada de estatutos inscritos en el Regis-
tro correspondiente.

10.b) Certificación compulsada de inscripción en el Regis-
tro correspondiente.

Código: 11.
Descripción de las causas de exclusión: Acreditación de

la representación mediante cualquier medio admitido en dere-
cho o mediante poder bastanteado por los Letrados del Gabi-
nete Jurídico de la Junta de Andalucía o funcionarios que
tengan encomendada esta función.

Código: 12.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable sobre las ayudas que tiene solicitadas o con-
cedidas para el mismo proyecto, debiendo especificarse, en
caso afirmativo, la entidad concedente y el importe.

Código: 13.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no estar iniciada la actividad o inversión
a la fecha de la solicitud y de iniciarse en el año de la con-
vocatoria correspondiente.
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Código: 14.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de tener la consideración de PYME conforme
a las normas de la Unión Europea.

Código: 15.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable del compromiso de financiación del presupues-
to que no se subvenciona.

Código: 16.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no haber sido objeto de resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro o justificar su ingreso.

Código: 17.
Descripción de las causas de exclusión: Memoria des-

criptiva de la actividad o proyecto de inversión a ejecutar com-
prensiva de un presupuesto desglosado de la misma y plazo
para su ejecución.

Código: 18.
Descripción de las causas de exclusión: Título que lo acre-

dite como explotador o arrendatario, en el caso de que la
gestión no corresponda al solicitante de la ayuda.

ANEXO II (ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS)

Código: 01.
Descripción de las causas de exclusión: Certificación del

correspondiente Acuerdo del Pleno Municipal u Organo com-
petente, en su caso, solicitando acogerse a los beneficios de
la presente Orden.

Código: 02.
Descripción de las causas de exclusión: Memoria des-

criptiva de la inversión a realizar, presupuesto desglosado de
la misma y plazo previsto para ejecución y desarrollo de la
inversión.

Código: 03.
Descripción de las causas de exclusión: En su caso, cer-

tificación de que los terrenos, edificios o instalaciones donde
se pretende realizar la inversión son de su titularidad, sin estar
sometido a cargas, gravámenes o servidumbres, o documento
suficiente que acredite la disponibilidad necesaria para ejecutar
la actuación proyectada y/o desarrollo de la actividad.

Código: 04.
Descripción de las causas de exclusión: Certificación del

Acuerdo del Pleno u Organo competente, en su caso, asu-
miendo el compromiso de financiación del presupuesto que
no se subvencione, con expresión de otras fuentes financieras
que puedan concurrir y de estar iniciada la inversión o de
iniciarse en el ejercicio de la publicación de la convocatoria
correspondiente y no haber finalizado la ejecución del proyecto
al solicitar las ayudas.

Código: 05.
Descripción de las causas de exclusión: En el supuesto

del art. 3.2.b), Resolución de la Consejería de Cultura por
la que se incoa el procedimiento o, en su caso, Resolución
de inscripción.

Código: 06.
Descripción de las causas de exclusión: Certificado sobre

concesión o solicitud de otras ayudas públicas o privadas para
la misma finalidad, indicando importe y entidad concedente.

Código: 07.
Descripción de las causas de exclusión: Declaración expre-

sa responsable de no haber recaído resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en caso contrario, acreditación
de su ingreso.

Código: 08.
Descripción de las causas de exclusión: Acreditación de

la personalidad de quien realiza la solicitud.

Código: 09.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

parcialmente las condiciones exigidas en la Orden para ser
considerado subvencionable.

Código: 10.
Descripción de las causas de exclusión: El objeto incumple

totalmente las condiciones recogidas en la Orden para ser
considerada subvencionable.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 3 de abril de 2000, por la que se
autoriza la mención Vino de la Tierra para los vinos
originarios de la Comarca Vitícola Laujar-Alpujarra.

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de
17 de mayo, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola, dicta en el Capítulo II de su Título V
las normas relativas a la designación, denominación, presen-
tación y protección de determinados productos y, en particular,
la utilización de indicaciones geográficas.

En el artículo 51 del Reglamento citado se establecen
las condiciones a que pueden supeditar los Estados Miembros
la utilización del nombre de una indicación geográfica para
designar un vino de mesa, y define lo que se entiende por
«nombre de una unidad geográfica menor que el Estado Miem-
bro», a efectos de su aplicación.

En el Anexo VII del mismo Reglamento se determina en
su apartado A.2.b) que podrá utilizarse en la designación de
un vino de mesa con indicación geográfica la mención «vino
de la tierra» acompañado del nombre de la unidad geográfica
y, en ese caso, no será obligatoria la denominación «vino
de mesa».

La Orden de 11 de diciembre de 1986 del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación regula la utilización de
nombres geográficos y de la mención «Vino de la Tierra» en
la designación de los vinos de mesa, fijándose en los res-
pectivos Anexos las demarcaciones geográficas afectadas, así
como las características técnicas que deben reunir los vinos
procedentes de las mismas. Por otra parte, en su Disposición
Adicional establece que las modificaciones que las Comuni-
dades Autónomas, en ejercicio de sus competencias, intro-
duzcan en las relaciones contenidas en los Anexos I y II de
la Orden y en el Anexo 2 de la Orden de 1 de agosto de
1979 deberán notificarse al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a los efectos de actualización de los citados
Anexos y del cumplimiento de lo dispuesto en la normativa
comunitaria.

Esta Comunidad Autónoma ha asumido las competencias
en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º y 13.16
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las cuales son ejer-
cidas a través de esta Consejería en base a lo establecido
en el Decreto 220/1994, de 6 de septiembre, por el que se
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Agricultura y Pesca y del IARA.

Por todo ello, teniendo en cuenta la iniciativa del sector
vitícola afectado para la mención de «Vino de la Tierra» en
los vinos de mesa originarios de la Comarca Vitícola Laujar-Al-
pujarra, a propuesta del Director General de Industrias y Pro-
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moción Agroalimentaria, y en uso de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Se autoriza la mención «Vino de la Tierra
Laujar-Alpujarra» a los vinos originarios de la comarca vitícola
Laujar-Alpujarra definidos en el Anexo de esta Orden y que
cumplan las características definidas en la Orden de 11 de
diciembre de 1986 del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

en funciones

A N E X O

- Comarca Vitícola: Laujar-Alpujarra.
- Términos municipales: Alcolea, Fondón y Laujar de

Andarax.
- Variedades principales:

Blancas: Jaén blanco, Macabeo, Vijiriego.
Tintas: Cabernet sauvignon, Merlot, Monastrell, Tem-

pranillo.

- Variedades complementarias:

Blancas: Pedro Ximénez, Chardonnay, Moscatel de grano
menudo.

Tintas: Garnacha tinta, Syrah.

- Tipos de vinos:

Blancos: Con una graduación mínima de 10º.
Rosados: Con una graduación mínima de 10,5º.
Tintos: Con una graduación mínima de 11º.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicas
las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 19
de febrero de 1996, que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
cas las subvenciones concedidas por esta Delegación Provin-
cial durante el año 1999, al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de 12 de junio de 1996 por
la que se establecen medidas para la mejora de las infraes-
tructuras agrarias de Andalucía, y en virtud de la delegación
de competencias efectuada por el Presidente del Instituto Anda-
luz de Reforma Agraria mediante Resolución de 9 de febrero
de 1999, las cuales figuran en el Anexo a la presente
Resolución.

Jaén, 6 de marzo de 2000.- El Delegado, Rafael de la
Cruz Moreno.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: Mejora de las Infraestructuras Agrarias 0.1.16.31.01.23. .76000.61A .4.
A las Act. Estruc. Desar. Rur.



BOJA núm. 51Página núm. 6.856 Sevilla, 2 de mayo 2000

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
diciembre de 1999, por la que se fijan los precios
públicos de publicaciones editadas por esta Consejería.
(BOJA núm. 14, de 5.2.2000).

Advertido error en el texto de la Orden de 30 de diciembre
de 1999, por la que se fijan los precios públicos de publi-
caciones editadas por esta Consejería, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 14, de 5 de febrero
de 2000, se procede a su correspondiente rectificación:

En la página 1.508, columna derecha, donde dice:

«Publicaciones Precio/ejem. ptas. (con IVA)

...
Agua, Riego y Fertirrigación

(curso modular) 100»

Debe decir:

«Publicaciones Precio/ejem. ptas. (con IVA)

...
Agua, Riego y Fertirrigación

(curso modular) 1.100»

Sevilla, 29 de marzo de 2000

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 3322/99, interpuesto por doña Dolo-
res Salado Fernández ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 29 de marzo de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada en el recurso núm. 3322/99,
interpuesto por doña Dolores Salado Fernández.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
3322/99, interpuesto por doña Dolores Salado Fernández con-
tra la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que se publica
la relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición
del Grupo de Administrativos de Función Administrativa en
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, convocado
por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de marzo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3322/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 279/00, interpuesto por don José
Luis Hurtado Delgado ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Granada.

En fecha 29 de marzo de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada en el recurso núm. 279/00,
interpuesto por don José Luis Hurtado Delgado.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
279/00, interpuesto por don José Luis Hurtado Delgado contra
la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que se publica
la relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición
del Grupo de Administrativos de Función Administrativa en
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, convocado
por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de marzo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 279/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 280/00, interpuesto por don Rafael
Jiménez Fernández ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada.

En fecha 29 de marzo de 2000 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Granada en el recurso núm. 280/00,
interpuesto por don Rafael Jiménez Fernández.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada se ha efectuado requerimiento para que se aportase
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
280/00, interpuesto por don Rafael Jiménez Fernández contra
la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que se publica
la relación definitiva de aprobados en el concurso-oposición
del Grupo de Administrativos de Función Administrativa en
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, convocado
por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 29 de marzo de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 280/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan
comparecer y personarse como demandados en los autos en
el plazo de nueve días.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da publi-
cidad a los Convenios suscritos sobre encomienda de
gestión para la tramitación de procedimientos sancio-
nadores en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,
R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Algar.
- Barbate.
- Paterna de Rivera.
- Puerto Real.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cádiz, 30 de marzo de 2000.- El Delegado, Hipólito
García Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 23 de marzo de 2000, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de San-
tisteban del Puerto (Jaén).

Visto el expediente incoado a instancias del Excmo. Ayun-
tamiento de Santisteban del Puerto (Jaén), por el que se solicita
autorización de una Escuela de Música, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que
se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11
de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Santisteban del Puer-
to (Jaén).

b) Domicilio: C/ Héroes de Bailén, núm. 16, «Casa de
la Cultura», Bailén (Jaén), 23710.

c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela
de Música:

- Práctica Instrumental: Clarinete, Oboe, Percusión,
Trompa, Trompeta, Trombón y Tuba.

- Formación musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.

d) Código del Centro: 23000404.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Jaén velará por la adecuación de
la Escuela de Música a lo establecido en el Decreto 233/1997,
asesorando al Centro para un mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
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sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 23 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones

ORDEN de 24 de marzo de 2000, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado de Educación Infantil
La Presentación de Nuestra Señora, de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de
doña M.ª Dolores López de Hierro Pérez, en su calidad de
Directora y representante de la Congregación de «Religiosas
de la Presentación de la Virgen María», entidad titular del
Centro Docente privado de Educación Infantil «La Presentación
de Nuestra Señora», con domicilio en C/ Gran Capitán,
núm. 14, de Granada, en solicitud de ampliación de la auto-
rización definitiva de funcionamiento del mencionado Centro
en 2 unidades de Educación Infantil (2.º ciclo).

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro con código 18002930 tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 100 puestos escolares por Orden de 13 de
mayo de 1997.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa, aparece que la titularidad del Centro la ostenta la Con-
gregación de «Religiosas de la Presentación de la Virgen
María».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación

(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 173/1998, de 16 de febrero
(BOE de 17 de febrero); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia, esta Consejería de Educación y Ciencia ha
dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 50 puestos escolares al Centro Docente privado
«La Presentación de Nuestra Señora», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: La Presentación de Nuestra

Señora.
Código de Centro: 18002930.
Domicilio: C/ Gran Capitán, núm. 14.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Religiosas de la Presentación de la Virgen María.
Composición resultante: 6 unidades de segundo ciclo de

Educación Infantil para 150 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE de 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Granada
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la
publicación de dicha Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificados por
la Ley 4/1999, o recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

en funciones
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se da
publicidad a la suscripción de la addenda al Convenio
firmado el 7 de marzo de 2000 entre esta Delegación
y la Universidad de Almería para la continuación del
programa Mayores en la Universidad: Ciencia y Expe-
riencia.

La aportación de la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales es de 3.500.000 ptas., con cargo a la aplicación
presupuestaria de la Junta de Andalucía 01.21.31.01.
04.441. 22C.4.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almería, 27 de marzo de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se ordena
dar publicidad a los conciertos suscritos con entidades
sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas
asistenciales y de reinserción en materia de drogode-
pendencias, al amparo de la O.C. de 3 de mayo de
1999, para el período 1999-2000.

Habiéndose recibido de distintas Entidades privadas de
esta provincia solicitudes de Conciertos para el desarrollo de
programas asistenciales y de reinserción en materia de dro-
godependencias, al amparo de la O.C. de 3 de mayo de 1999
(BOJA núm. 62, de 29.5.99).

Analizadas las solicitudes presentadas, instruidos los
correspondientes expedientes y cumpliendo las indicaciones
y trámites señalados en la referida O.C., en virtud de la com-
petencia que me otorga el art. 6 de la misma resolví en su
día suscribir Conciertos con las Entidades y en las condiciones
que en el Anexo se especifican.

Y para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 10 de
la referida O.C., resuelvo se dé publicidad a dichos Conciertos
por el conducto reglamentario y según el procedimiento esta-
blecido para ello.

A N E X O

Conciertos para la atención de Drogodependencias.
Período: 1999-2000.
Ap l icac ión presupues ta r ia : 01.21.00.03.11.

26103.22G.

Entidad: Acat-Manantial.
Programa: Comunidad Terapéutica.

Núm. de plazas concertadas: 15.
Cantidad máxima concedida: 29.137.500 ptas.

Entidad: Girasol.
Programa: Comunidad Terapéutica.
Núm. de plazas concertadas: 27.
Cantidad máxima concedida: 52.447.500 ptas.

Entidad: Gerasa.
Programa: Piso de apoyo al tratamiento.
Núm. de plazas concertadas: 6.
Cantidad máxima concedida: 7.087.500 ptas.

Entidad: Nueva Juventud de Trille.
Programa: Piso de apoyo a la reinserción.
Núm. de plazas concertadas: 6.
Cantidad máxima concedida: 7.391.250 ptas.

Entidad: Cáritas (Puerto Real).
Programa: Centro de Día.
Cantidad máxima concedida: 3.281.387 ptas.

Entidad: Despierta.
Programa: Centro de Día.
Cantidad máxima concedida: 3.281.387 ptas.

Cádiz, 29 de marzo de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ACUERDO de 30 de marzo de 2000, de la Direc-
ción General de Acción e Inserción Social, para la noti-
ficación de Resolución sobre reintegro de una sub-
vención.

Acuerdo de fecha 30 de marzo de 2000, del Director
General de Acción e Inserción Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de la Resolución sobre reintegro de
una subvención concedida a doña Carmen Torres Marín, al
haber resultado imposible practicarla en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días ante la
Dirección General de Acción e Inserción Social, sita en
C/ Héroes de Toledo, núm. 14, planta 1 (Sevilla), para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
29.3.00 sobre reintegro de una subvención concedida en con-
cepto de asistencia como emigrante retornado, con núm. de
expediente de reintegro 4/99.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Director General, José
Nieto Castro.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de suministro que se indica.

Esta Consejería de Turismo y Deporte, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SU-1/2000-A.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipamiento de playas. Adqui-

sición de Pasarelas, Módulos de Salvamento y Vestuario.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 2, de 8 de enero de 2000,
BOE núm. 3, de 4 de enero de 2000, y DOCE núm. S253,
de 30 de diciembre de 1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

814.590.000 ptas. (IVA incluido), 4.895.784 euros. Lote 1:
Módulos de Salvamento: 320.000.000 de ptas., 1.923.239
euros. Lote 2: Módulos de Vestuario: 440.000.000 de ptas.,
2.644.453 euros. Lote 3: Pasarelas: 54.590.000 ptas.,
328.092 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de marzo de 2000.
b) Contratista: Maderas Polanco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Importe unitario: Lote 1,

Módulos de Salvamento: Tres millones ciento noventa y cinco
mil pesetas, diecinueve mil doscientos dos euros (3.195.000
ptas., 19.202 euros). Lote 2, Módulos de Vestuario: Nueve
millones ochocientas ochenta y nueve mil pesetas, cincuenta
y nueve mil cuatrocientos treinta y cuatro euros (9.889.000
ptas., 59.434 euros). Lote 3, Pasarelas: Cinco mil doscientas
noventa y cinco pesetas, 32 euros (5.295 ptas., 32 euros).

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, P.V.
(D. 181/1996, de 14.5), El Secretario General Técnico, Rafael
Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Depor-
tivas, por la que se convoca concurso público abierto
para la contratación de la consultoría que se cita. (PD.
1036/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.

c) Número de expediente: T007CA0199XX.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia Técnica para la rea-

lización de los trabajos de redacción del Plan Director Andaluz
de Senderos.

b) División por lotes y número: No.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.000.000 de pesetas/90.151,82 euros.
5. Garantías. Definitiva: 600.000 pesetas/3.606,07

euros. Provisional: 300.000 pesetas/1.803,04 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/446.46.68.
e) Telefax: 95/446.46.80.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 5 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los especificados en el epígrafe 7

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: 26 días hábiles, a contar

desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA.
Si dicho día hábil fijado para la presentación de proposiciones
fuera sábado, se prorrogará hasta el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.ª Domicilio: Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, planta baja.

3.ª Localidad y domicilio postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta 1.ª, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla, 41092.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación en

acto público, cuando se cumplan los diez días hábiles siguien-
tes a aquél en que termine el plazo para la presentación de
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proposiciones. Si dicho día hábil fijado para la apertura de
proposiciones fuera sábado, se celebrará el día siguiente hábil.

e) Hora: A las 12 horas.
10. Gastos de anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-

ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 1205/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de electromedicina (a1205n-SC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.306.488 ptas. (79.973,60 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.3.00.
b) Contratista: Ecoscan Ultrasound, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.306.488 ptas.

(79.973,60 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección
de Inversiones y Contrataciones.

c) Número de expediente: C.C. 1206/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de electromedicina (a1206n-SC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.454.391 ptas. (62.832,16 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.3.00.
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.454.391 ptas.

(62.832,16 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.C. 1204/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos de electromedicina (a1204n-SC).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

38.351.458 ptas. (230.496,90 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.3.00.
b) Contratista: Mennen Medical España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.351.458 ptas.

(230.496,90 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 1999/086362 (P.N.

21445/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(Nadroparina) (a086362n-HPR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.874.315 ptas. (47.325,59 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.2.2000.
b) Contratista: Sanofi Winthrop, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.771.406 ptas. (46.707,09

euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 1999/180429 (21475/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de incon-

tinencia y absorción (a180429-HPR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 124, de 26.10.99.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
18.694.400 ptas. (112.355,61 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.2.2000.
b) Contratista: Laboratorios Indas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.184.000 ptas. (55.196,95

euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas: 1 y 2.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 1999/086399 (P.N.

21446/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(Granisetron) (a086399n-HPR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.459.844 ptas. (68.875,05 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.2.2000.
b) Contratista: SmithKline Beecham, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.345.292 ptas.

(68.186,58 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario de Puerto Real (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 1999/108703 (P.N.

21452/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(Alteplasa) (a108703n-HPR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.951.680 ptas. (71.831,04 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.2.2000.
b) Contratista: Boehringer Ingelheim, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.832.163 ptas.

(71.112,73 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1000/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Básico Princesa de España. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.P. 2000/061162

(1/HPE/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(61162-HPE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones cincuenta mil pesetas (22.050.000 ptas.). Ciento
treinta y dos mil quinientos veintitrés euros con diecisiete cén-
timos (132.523,17 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros.
b) Domicilio: Ctra. de Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 95/328.06.50.
e) Telefax: 95/328.06.78.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: La entrega de muestras se rea-
lizará en la Oficina de Mantenimiento de dicho Hospital.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1001/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2000/048502 (6/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

gasometría (48502-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones trescientas ochenta y seis mil ochocientas noventa
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y ocho pesetas (8.386.898 ptas.). Cincuenta mil cuatrocientos
seis euros con veintiséis céntimos (50.406,26 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y
Contrataciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/582.30.22.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería del Sur, S.L.
b) C/ Esparteros, 26.
c) Osuna (Sevilla), 41640.
d) 955/82.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1002/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.

c) Número de expediente: C.P. 2000/063982 (5/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lencería general

y vestuario personal (63982-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes Generales.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veinte

millones novecientas noventa y una mil pesetas (20.991.000
ptas.). Ciento veintiséis mil ciento cincuenta y ocho euros con
cuarenta y cinco céntimos (126.158,45 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y
Contrataciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/582.30.22.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería del Sur, S.L.
b) C/ Esparteros, 26.
c) Osuna (Sevilla), 41640.
d) 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 7 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1003/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Area.
c) Número de expediente: C.P. 2000/063561

(20/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de Qui-

rófano Traumatología (63561-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones setenta y tres mil doscientas cincuenta y cinco pesetas
(10.073.255 ptas.). Sesenta mil quinientos cuarenta y un
euros con cuarenta y nueve céntimos (60.541,49 euros).

5. Garantías. Provisional: Se dispensa.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba)

14400.
d) Teléfono: 95/710.15.00.
e) Telefax: 95/710.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1004/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Area.
c) Número de expediente: C.P. 2000/065137

(19/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Seguridad y Vigi-

lancia (65137-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Trece

millones cuatrocientas treinta y cinco mil doscientas pesetas
(13.435.200 ptas.). Ochenta mil setecientos cuarenta y siete
euros con dieciocho céntimos (80.747,18 euros)

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 95/710.15.00.
e) Telefax: 95/710.26.49.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en el día y la hora que se publique
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2000.- La Directora Gerente, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto que se cita. (Expte. 94/00).
(PD. 1022/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 94/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Actualización del cableado de

la red de los Servicios Centrales de la Consejería de Salud.
Fase II.

b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses):

Tres.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

26.600.000 ptas.
5. Garantías. Provisional: 532.000 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/500.64.02.
e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo III,

Subgrupo 3, Categoría B.
b) Otros requisitos: Según lo establecido en los corres-

pondientes Pliegos.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

vigésimo sexto día, a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio. Si dicho día fuera sábado o inhá-
bil, se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Cada licitador presentará
en mano, o enviará por Correo, dos sobres cerrados y firmados
por el licitador o persona que le represente, en cada uno de
los cuales figurarán sus respectivos contenidos, el objeto del
contrato y el nombre de la empresa licitante. El sobre A con-
tendrá exclusivamente la proposición económica, y el sobre B
la documentación administrativa y la solvencia económica,
financiera y técnica de la empresa licitante, según las pres-
cripciones indicadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud,
en sobres cerrados o enviados por Correo, dentro del plazo
de admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por Correo, la empresa licitante deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Salud la remisión de la oferta mediante télex,
telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por
el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El jueves de la semana siguiente a la finalización

del plazo de presentación de ofertas. Si dicho día fuera inhábil,
se trasladará al lunes de la semana siguiente.

e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposición eco-

nómica deberá llevarse a cabo conforme al modelo que figure
como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de acuerdo a las especificaciones de éste.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 7 de abril de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1044/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita, de Cabra. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa de Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2000/065270 (1/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario, lencería

y calzado para el Servicio de Hostelería (lencería).
(65270-HIM).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Once
millones quinientas veintidós mil quinientas cincuenta y una
pesetas (11.522.551 ptas.). Sesenta y nueve mil doscientos
cincuenta y un euros con noventa y tres céntimos (69.251,93
euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 95/759.41.00.
e) Telefax: 95/759.41.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, el día y la hora que fije la Mesa
de Contratación, haciéndose público a los interesados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1045/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/057202 (SUC-HU

81/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de diverso material

de Osteosíntesis (57202-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones cuarenta y seis mil quinientas pesetas (15.046.500
ptas.). Noventa mil cuatrocientos treinta y un euros con vein-
tinueve céntimos (90.431,29 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta, según Resolución de
la Dirección Gerencia de fecha 10 de marzo de 2000, de
acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/20.68.61.
e) Telefax: 958/80.70.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1046/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que,
asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación
Administrativa.

c) Número de expediente: C.P. 2000/057227 (SUC-HU
75/2000).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sistemas de infu-

sión: Reservorios y agujas (57227-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones trescientas veintiocho mil doscientas cincuenta
pesetas. (25.328.250 ptas). Ciento cincuenta y dos mil dos-
cientas veinticinco euros con ochenta y cinco céntimos
(152.225,85 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta, según Resolución de
la Dirección de Gerencia de fecha 10 de marzo de 2000,
de acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
e) Teléfono: 958/20.68.61.
f) Telefax: 958/80.70.30.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1047/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de

la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/058021 (SUC-HU

65/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

imprenta y papelería (58021-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiocho

millones seiscientas setenta y tres mil quinientas noventa pese-
tas (28.673.590 ptas.), ciento setenta y dos mil trescientos
treinta y un euros con setenta y cinco céntimos (172.331,75
euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta, según Resolución de
la Dirección Gerencia de fecha 10 de marzo de 2000, de acuer-
do con el artículo 36.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/20.68.61.
e) Telefax: 958/80.70.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.
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10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1048/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/062654 (SUC-HU

25/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis.

(62654-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones novecientas treinta y tres mil doscientas pesetas
(12.933.200 ptas.). Setenta y siete mil setecientos treinta
euros con diez céntimos (77.730,10 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/20.68.61.
e) Telefax: 958/80.70.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CORRECCION de errores de la Resolución, de 27
de marzo de 2000, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convocan contrataciones en su ámbito.
(PD. 865/2000). (BOJA núm. 42, de 8.4.2000). (PD.
1042/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: CP. 2000/055522

(1007/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario clínico

y aparatos clínicos con destino al Centro de Salud La Serrana,
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

5. Garantías. Provisional: Se exime.

Debe decir:

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 13 de abril de 2000

CORRECCION de errores de la Resolución, de 27
de marzo de 2000, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convocan contrataciones en su ámbito.
(PD. 864/2000). (BOJA núm. 42, de 8.4.2000). (PD.
1043/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones.
c) Número de expediente: CP. 2000/055627

(1005/2000).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario clínico

y aparatos clínicos con destino al Centro de Salud San Benito,
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Advertido error en el texto de la disposición de referencia,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

5. Garantías. Provisional: Se exime.

Debe decir:

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 13 de abril de 2000

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 1015/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Dirección: Camino de los Descubrimientos, s/n. C.P.

41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.70.00. Fax: 95/503.70.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Diseño e implementación de actividades for-

mativas especializadas en patrimonio histórico.
b) Número de expediente: A00005CA41IH.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.600.000 ptas. (21.636,43 euros). Incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: 72.000 ptas. (432,73 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Registro del Instituto Andaluz

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 de la Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimocuarto día

natural después del indicado en el punto 8.a). (Si la fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego. Libra-

mientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de los anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 1016/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Dirección: Camino de los Descubrimientos, s/n. C.P.

41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.70.00. Fax: 95/503.70.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Organización, coordinación y seguimiento de

los Programas de becas de formación en Bienes Culturales.
b) Número de expediente: A00006CA41IH.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.600.000 ptas. (21.636,43 euros). Incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: 72.000 ptas. (432,73 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Registro del Instituto Andaluz

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-



BOJA núm. 51Sevilla, 2 de mayo 2000 Página núm. 6.871

cación en el BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 de la Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimocuarto día

natural después del indicado en el punto 8.a). (Si la fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego. Libra-

mientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de los anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 1017/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Dirección: Camino de los Descubrimientos, s/n. C.P.

41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.70.00. Fax: 95/503.70.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Asesoramiento técnico en materia de orientación

profesional y laboral en el sector del Patrimonio Histórico.
b) Número de expediente: A00007CA41IH.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.200.000 ptas. (19.232,39 euros). Incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: 64.000 ptas. (384,65 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Registro del Instituto Andaluz

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas
del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 de la Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimocuarto día

natural después del indicado en el punto 8.a). (Si la fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego. Libra-

mientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de los anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 1019/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Dirección: Camino de los Descubrimientos, s/n. C.P.

41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.70.00. Fax: 95/503.70.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Intervención de conservación-restauración de

dos dalmáticas pertenecientes al terno blanco chapado del
Rey Fernando el Católico.

b) Número de expediente: A00001CA41IH.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 22 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.300.000 ptas. (49.884 euros). Incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: 166.000 ptas. (997,68 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Registro del Instituto Andaluz

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
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b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 de la Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimocuarto día

natural después del indicado en el punto 8.a). (Si la fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego. Libra-

mientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de los anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz del Patrimonio Histórico, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico, por pro-
cedimiento abierto, para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 1020/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.
Dirección: Camino de los Descubrimientos, s/n. C.P.

41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/503.70.00. Fax: 95/503.70.01.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Programa de tejidos en los talleres del IAPH.

Intervención de conservación-restauración en el tapiz flamenco
procedente del Museo de Cádiz.

b) Número de expediente: A00002CA41IH.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.700.000 ptas. (22.237,45 euros). Incluido IVA.
5. Garantías. Provisional: 74.000 ptas. (444,75 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1. Registro del Instituto Andaluz

del Patrimonio Histórico.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOJA. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro del
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 90 de la Ley 13/1995).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Instituto Andaluz del Patri-

monio Histórico.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del decimocuarto día

natural después del indicado en el punto 8.a). (Si la fecha
coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente
día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego. Libra-

mientos parciales.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 de la Ley 13/1995.
c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y

en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de los anuncios: El importe de los anuncios,
tanto oficiales como de prensa, será de cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director, Román
Fernández-Baca Casares.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Protección Ambiental, por la cual se
hace público el concurso, por el sistema de proce-
dimiento abierto, para la contratación de la consultoría
y asistencia que se cita. (PD. 1039/2000).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, por el sistema de procedimiento abierto,
para la contratación de la consultoría y asistencia, titulada:
«Redacción del proyecto de una Estación Depuradora de Aguas
Residuales en Castilblanco de los Barrios (Sevilla)».

Núm. expte: 511/2000/C/00.
Presupuesto de contrata en pesetas: 6.786.000.
Presupuesto de contrata en euros: 40.784,68.
Plazo de ejecución: 4 (cuatro) meses.
Garantía provisional: Se exime, de acuerdo al art. 36.2

de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Exposición del expediente: Los pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en la Avda. Manuel Siurot, 50, Sevilla, 41013, tlfno.:
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95/500.37.15, durante el plazo de presentación de las pro-
posiciones, desde las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14 horas de la fecha indicada, si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sito en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al órgano de con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma),
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: La exigida
en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, por el procedimiento de licitación abierto,
tramitación urgente, para la contratación de la con-
sultoría que se cita. (Expte. GR. C.A. 3/00). (PD.
1037/2000).

1. Nombre y dirección del órgano de contratación: Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
con domicilio en Ancha de Gracia, núm. 6, 1.ª planta, teléfono
958/02.47.10/11 y telefax 958/02.46.94.

2. Forma de adjudicación: Concurso.
Procedimiento: Abierto.
Tramitación: Urgente.
3. Naturaleza del Servicio: Coordinación del Centro de

iniciativas del Voluntariado en Andalucía. Consultoría y Asis-
tencia.

4. Plazo de ejecución: (12) doce meses.
5. Presupuesto de licitación: Dos millones seiscientas

treinta y cinco mil pesetas (2.635.000 ptas.) (15.836,67
euros).

6. Obtención de la documentación.
a) Secretaría Provincial, C/ Ancha de Gracia, núm. 6,

1.ª planta, teléfono 958/02.47.10/11.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de la

publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar por los licitadores: La indi-
cada en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Lugar: Registro General de la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de, 9,00 a 14,00 horas.

9. Apertura de sobres.
a) En Sala de Juntas de esta Delegación Provincial.
b) A las 12,00 horas del segundo día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas; si
dicho día fuera sábado, se celebrará al día siguiente también
hábil.

10. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Granada, 27 de marzo de 2000.- La Delegada, María
José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se anun-
cia concurso, procedimiento de licitación abierto, tra-
mitación urgente, para la contratación de la consultoría
que se cita. (Expte. GR. C.A. 4/00). (PD. 1038/2000).

1. Nombre y dirección del órgano de contratación: Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía,
con domicilio en Ancha de Gracia, núm. 6, 1ª planta, teléfono
958/02.47.10/11 y telefax 958/02.46.94.

2. Forma de adjudicación: Concurso.
Procedimiento: Abierto.
Tramitación: Urgente.
3. Naturaleza del Servicio: Consultoría y asistencia rela-

tivo al sistema de información de los Usuarios de los Servicios
Sociales.

4. Plazo de ejecución: 8 meses.
5. Presupuesto de licitación: Dos millones setenta mil

pesetas (2.070.000 ptas.) (12.440,95 euros).
6. Obtención de la documentación.
a) Secretaría Provincial, C/ Ancha de Gracia, núm. 6,

1.ª planta, teléfono 958/02.47.10/11.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de la

publicación en BOJA.
b) Documentación a presentar por los licitadores: La indi-

cada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Lugar: Registro General de la Delegación Provincial

de Asuntos Sociales, de 9,00 a 14,00 horas.
9. Apertura de sobres.
a) En Sala de Juntas de esta Delegación Provincial.
b) A las 12,00 horas del segundo día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas; si
dicho día fuera sábado, se celebrará al día siguiente también
hábil.

10. Los gastos de publicación serán de cuenta de los
adjudicatarios.

Granada, 27 de marzo de 2000.- La Delegada, María
José Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (Expte. SE-20/00).
(PD. 1025/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
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c) Número de expediente: SE-20/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza en la Resi-

dencia Asistida de Montequinto, en ctra. Sevilla-Utrera, km
2,4 en Dos Hermanas (Sevilla) (Expte. SE-20/00).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificio sede de la Residencia Asis-

tida de Montequinto, en ctra. Sevilla-Utrera, km 2,4 en Dos
Hermanas (Sevilla) (Expte. SE-20/00).

d) Plazo de ejecución: De 1 de julio de 2000 a 30 de
septiembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diez

millones ochocientas quince mil pesetas (10.815.000 ptas.)
(64.999 euros).

5. Garantías. Provisional: Doscientas dieciséis mil tres-
cientas pesetas (216.300 ptas.) (1.300 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41003.
d) Teléfono: 95/500.49.00.
e) Telefax: 95/500.49.10.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: La señalada en el apartado a) del punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los indicados en le Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares (PCAP) que rige para esta con-
tratación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si coincidiera con sábado o festivo, se trasladaría
al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en PCAP.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-

gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos
Sociales.

1.ª Entidad: La antes citada.
2.ª Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses a contar desde el día siguiente al
de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90 (Sala de Juntas).
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la fecha de fina-

lización de presentación de proposiciones. Si coincidiera con
sábado, se trasladaría al siguiente día hábil.

e) Hora: 8,30 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (Expte. SE-21/00).
(PD. 1026/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SE-21/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la Resi-

dencia de Válidos de Heliópolis, sita en calle Padre Mediavilla,
núm. 2, Sevilla. (Exp.: SE-21/00).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificio sede de la residencia de

válidos de Heliópolis, sita en calle Padre Mediavilla, núm.
2. Sevilla (Exp.: SE-21/00).

d) Plazo de ejecución: De 1 de julio de 2000 a 30 de
septiembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones ciento cincuenta mil pesetas (5.150.000 ptas.)
(30.952 euros).

5. Garantías. Provisional: Ciento tres mil pesetas
(103.000 ptas.) (619 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla-41003.
d) Teléfono: 95/500.49.00.
e) Telefax: 95/500.49.10.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: La señalada en el apartado a) del punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se requiere.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares (PCAP) que rige para esta con-
tratación.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimotercer día natural siguiente a la publicación de este
anuncio. Si coincidiera con sábado o festivo, se trasladaría
al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en PCAP.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-

gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos
Sociales.

1.ª Entidad: La antes citada.
2.ª Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90.
3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses a contar desde el día siguiente al
de la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: C/ Pagés del Corro, 90 (Sala de Juntas).
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la fecha de fina-

lización de presentación de proposiciones. Si coincidiera con
sábado, se trasladaría al siguiente día hábil.
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e) Hora: 8,30 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- El Delegado (Decreto
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
público abierto para la contratación del suministro que
se cita. (Expte. C-5/2000). (PD. 1034/2000).

Esta Consejería de Asuntos Sociales ha resuelto convocar
el concurso para la contratación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General de Contratación.
c) Número de expediente: C-5/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro para «Adquisición

Licencias Microsoft Office 97 32 Bits Windows Castellano
Golp».

b) Lotes: No.
c) Lugar de entrega: Servicios Centrales de la Consejería

convocante. Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación, IVA incluido.
Denominación unidad monetaria: pesetas.
Importe total en pesetas: 8.000.000.
Importe total en euros: 48.080,96.
5. Garantías.
Denominación unidad monetaria: pesetas.
Provisional: 160.000 ptas. (961,61 euros).
Definitiva: 320.000 ptas. (1.923,23 euros).
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Asuntos Sociales. Servicio de

Administración General de Contratación. Sección de Con-
tratación.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.82.27.
e) Telefax: 95/504.82.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

natural, a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Asuntos
Sociales.

2.ª Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14. Edificio Junta
de Andalucía.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Consejería
de Asuntos Sociales.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado o festivo, se efectuará el
siguiente día hábil.

9. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación se realizará el siguien-

te día hábil a la fecha límite de presentación de ofertas, excepto
sábado. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
de esta Consejería a fin de que los defectos materiales obser-
vados puedan ser, en su caso, subsanados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo
dentro del plazo de admisión, con justificación del día y hora
de imposición del envío de la Oficina de Correos y anunciarán
al organismo contratante (Servicio de Administración General
y Contratación) la remisión de la oferta mediante telegrama
o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos, no será admitida la proposición si es recibida con pos-
terioridad a la fecha de terminación del plazo. No obstante,
si a la fecha de aperturas de plicas en acto público no se
hubiere recibido la proposición, ésta no será admitida en nin-
gún caso.

10. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios del
presente expediente de contratación será por cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia concurso
público para la adjudicación del suministro e insta-
lación de un sistema de captación de muestras gaseo-
sas en canister y análisis. (PP. 1024/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contrataciones y Patrimonio.
c) Número de expediente: C/07/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de un

sistema de captación de muestras gaseosas en canister y
análisis.

b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Departamento de Ingeniería Quí-

mica, Tecnología de los Alimentos y Tecnologías del Medio
Ambiente (Facultad de Ciencias Químicas).

e) Plazo de entrega: de 6 a 8 semanas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 6.000.000 de pesetas.
5. Garantías. Provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería San Rafael.
b) Domicilio: Calle Benjumeda, 36.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11003.
d) Teléfono: 956/22.06.06.
e) Telefax: 956/22.06.06.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el décimo quinto día natural, a contar a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio.
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7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales,
a contar a partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

b) Documentación a presentar: Según lo establecido en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen
la presente contratación.

c) Lugar de presentación.
1ª. Entidad: Registro General de la Universidad de Cádiz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: El licitador podrá introducir en

su proposición las modificaciones que considere más con-
venientes para la realización del contrato, con la extensión
y límites que se establecen en este Pliego y Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Universidad de Cádiz.
b) Domicilio: Calle Ancha, 16.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Según lo establecido en el punto 5.5 del Pliego

de Cláusulas Administrativas.
e) Hora: Según lo establecido en el punto 5.5 del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
9. Gastos de anuncio: Los gastos del presente anuncio

serán con cargo del adjudicatario.

Cádiz, 3 de abril de 2000.- El Rector, P.D.F. (25.11.98),
El Gerente, José Ramón Repeto Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de las obras de Reha-
bilitación de Cubiertas y Fachada de la 1.ª Crujía del
Convento de San Agustín.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 173/99.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Cubiertas y

Fachada de la 1.ª Crujía del Convento de San Agustín.
Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de
fecha 1 de febrero de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 33.396.247 ptas.
Fecha de adjudicación: 29 de marzo de 2000.
Contratista: Joaquín Pérez Díez, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 33.396.247 ptas. (200.715,49

euros).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de las obras de Res-
tauración de Cubierta de la Iglesia de San Alberto,
2.ª Fase, sita en calle Estrella (Nave Central).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 175/99.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Restauración de Cubierta de la

Iglesia de San Alberto, 2.ª Fase, sita en calle Estrella (Nave
Central).

Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de
fecha 1 de febrero de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 16.917.271 ptas.
Fecha de adjudicación: 29 de marzo de 2000.
Contratista: Construcciones Sanor, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 16.805.617 ptas. (101.003,79

euros).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de ampliación de plazos para concurso
de obra. (PD. 1033/2000).

Habiéndose publicado anuncio de Gestión de Infraestruc-
turas de Andalucía, S.A., de licitación del concurso de «Pro-
yecto y Obra de la Edar de Ecija (expediente H-SE5143/OPO0),
y Obra de la Agrupación de Vertidos Urbanos y Emisario hasta
la Edar de Ecija (expediente: H-SE5149/OEJ0)», en el BOJA
núm. 41, de 6 de abril de 2000, en la página 5.582, por
medio del presente anuncio se procede a ampliar la fecha
límite de presentación de ofertas de la siguiente forma:

- Fecha límite de presentación de las ofertas: Hasta las
12,00 horas del día 26 de mayo de 2000.

Sevilla, 9 de marzo de 2000.- El Director de Secretaría
General, de José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y reconocimiento de uti-
lidad pública del proyecto de instalaciones Ramal Oeste
de Sevilla, así como su estudio de impacto ambiental.
(PP. 821/2000).

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del sector de hidrocarburos; en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre; en el art. 17 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, y en el Decreto
292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se somete a información públi-
ca la solicitud señalada y que se detalla a continuación:

- Peticionario: Gas Natural SDG, S.A., con domicilio en
Madrid, Avda. de América, núm. 38, Madrid, 28028.

- Objeto de la petición: Autorización administrativa y reco-
nocimiento de la utilidad pública del proyecto de instalaciones
«Ramal Oeste de Sevilla», que discurre por los términos muni-
cipales de Sevilla, Camas, Tomares y San Juan de Aznal-
farache.

- Descripción de las instalaciones: El Ramal abastecerá
el consumo de la industria «Arrocería Herba» y reforzará el
suministro de gas natural en la zona, comenzando el trazado
en la Red de distribución de gas natural a industrias en Sevilla,
en la proximidad del p.k. 3,425, y finalizando en la Red de
San Juan de Aznalfarache, actualmente en proyecto.

Tubería: De acero al carbono, grado B, según especi-
ficación API 5L, con diámetros de 8” y 10”.

Presión de diseño: 16 bar.
Caudal: 56.800 Nm3/h.
Longitud: 3.887 metros, de los que 1.867 discurren por

el t.m. de Sevilla, 635 por el t.m. de Camas, 495 por el
t.m. de Tomares y 890 por el t.m. de San Juan de Aznalfarache.

Presupuesto: Ciento doce millones quinientas setenta y
cinco mil setecientas cincuenta y cuatro (112.575.754 ptas.).

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación con-
creta e individualizada de bienes y derechos afectados.

Afección a fincas de propiedad privada derivada de la
construcción del ramal y sus instalaciones auxiliares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en
una franja de terreno de dos (2) metros, uno a cada lado
del eje, a lo largo del gasoducto, por donde discurrirá enterrada
la tubería y cable de telecomunicaciones y telemando que
se requieran. Esta servidumbre estará sujeta a las siguientes
limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior
a dos (2) metros a contar desde el eje de la tubería.

- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efectuar
acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-

namiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco
(5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo.
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expre-
samente y se cumplan las condiciones que, en cada caso,
fije el Organo competente de la Administración.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

- Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.

Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura la correspondiente a la de la
instalación más un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán
sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo
de obras, construcción o edificación a una distancia inferior
a un metro y medio (1,5) a cada lado del cable de conexión
o del límite de la instalación enterrada de los lechos disper-
sores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles
o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de terrenos y demás titulares
afectados por dicho proyecto, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, para que pueda ser examinado el proyecto
y su Estudio de Impacto Ambiental en esta Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, sita en la Pza. de España, Puerta
de Navarra, Sevilla, 41071, y se puedan presentar, por tri-
plicado, en esta Delegación Provincial, las alegaciones que
consideren oportunas en el plazo de veinte días a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errata al Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de ocupación temporal
de terrenos en el monte La Sierra, núm. de elenco
MA-1035, perteneciente a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, t.m. de Humilladero. (PP. 3414/99).
(BOJA núm. 35, de 23.3.2000).

Advertida errata en el Sumario de la disposición de refe-
rencia, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 4.303, columna de la izquierda, líneas
7 a 9, donde dice: «Anuncio de la Delegación Provincial de
Huelva de ocupación temporal de terrenos en el monte La
Sierra...», debe decir: «Anuncio de la Delegación Provincial
de Málaga de ocupación temporal de terrenos en el monte
La Sierra...».

Málaga, 24 de abril de 2000

MINISTERIO DE DEFENSA

REQUISITORIA de 4 de abril de 2000, del Centro
de Reclutamiento de Córdoba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decreto 1107/93,
de 9 de julio (BOE número 191), se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer en paradero desconocido
un año después de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclutamiento para
el servicio militar, se les cita para incorporarse al mencionado servicio en la fechas y Organismos que se citan a continuación:

Córdoba, 5 de abril de 2000.- El Coronel Jefe, Joaquín del Castillo Marín.
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CP MIGUEL ZUBELDIA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 607/2000).

Centro: C.P. Miguel Zubeldía.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar

de doña Natalia Cuadrado Pérez, expedido el 11 de septiembre
de 1977.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Serón, 7 de marzo de 2000.- El Director, Diego Mesas
Martínez.

IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 631/2000).

Centro: I.E.S. Jesús Marín.
Se hace público el extravío de Título de Técnico Auxiliar

en la rama de Sanitaria, profesión Auxiliar de Clínica, de doña
Rafaela Aguilar Torres, expedido el 11 de junio de 1993.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 13 de marzo de 2000.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.

CP JOSE GIL LOPEZ

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 832/2000).

Centro: C.P. José Gil López.

Se hace público el extravío de Título de Graduado Escolar
de don Francisco Portillo Cubero, expedido el 28 de marzo
de 1985.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Algarrobo, 29 de marzo de 2000.- El Director, Sebastián
Pendón Sánchez.


